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PROEMIO

Una de las solemnidades más adecuadas y mejor prepa-
radas para la celebración del primer Centenario de las
Cortes Generales y Extraordinarias de España de 1810
á 1813 ha sido la restauración y decoración del Oratorio
gaditano de San Felipe de Neri, donde tuvieron efecto casi
todas las sesiones de la gran Asamblea.

Antes (desde el 24 de Septiembre de 1810 al 20 de Fe-
brero, inclusive, de 1811) las sesiones se celebraron en el
teatro de San Fernando, habilitado al efecto. De allí sacó
á los diputados la necesidad de asegurar su independencia,
comprometida por los avances y las amenazas del invasor
francés. En el teatro de San Fernando, y durante el pri-
mer trimestre de las grandes Cortes, se produjeron deba-
tes y declaraciones de un valor excepcional. Por ejemplo:
los acuerdos sobre la Soberanía Nacional y los Poderes
Públicos, libertad de imprenta, independencia é inviolabi-
lidad de los diputados, igualdad de españoles y americ&nos,
organización de la Regencia, régimen interior de las Cor-
tes y necesidad de una nueva Constitución política (1).

Luego se abrió y desarrolló el período de más batalla. '
El escenario de éste fué el Oratorio de San Felipe, que

los felipenses cedieron con una corrección y un patriotismo
que determinaron á las Cortes doceaílistas á darles un
voto de gracias, cuando á fines de 1813 se trasladaron de

(1) Sobre esto versan las Conferencias dadas por D. Rafael M. de
Labra en el Ateneo de Madrid, acerca de la Primera semana de las Cor
.tes de Cádiz. 1911.
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nuevo á San Fernando, por -efecto de los terribles progre-
sos que hizo en Cádiz la fiebre amarilla.

Las sesiones celebradas en San Felipe principiaron el
24 de Febrero de 1811 y terminaron en 14 de Septiembre
de 1813.

Todavía, después de este último df a, aquellas Cortes
celebraron en el Oratorio sesiones extraordinarias, presi-
didas y dirigidas por la Diputación permanente, para tra-
tar asuntos excepcionales y urgentísimos. La primera de
estas sesiones se celebró el 16 de Septiembre de 1813, por
la noche. La última, el 20 del mismo mes de Septiembre,
también por la noche.

Siguieron á las Cortes extraordinarias las Ordinarias de
1813 á 1814; y también en Cádiz, y en el mismo Oratorio
de San Felipe, inauguraron sus sesiones el día 25 dt Sep-
tiembre del mismo año 13. Y en Cádiz estuvieron hasta
el 14 de Octubre, fecha de su traslación á San Fernando,
de donde, luego, en 29 de Noviembre de 1813, salieron
para Madrid.

San Felipe fué ahora el teatro de los primeros éxitos
parlamentarios -de Izturiz, Martínez de la Rosa , Canga
Argüelles y López Cepero.

Otra vez se produjo, la acción política en el Oratorio
gaditano en 1823. Allí se refugiaron las Cortes, huyendo
desde Sevilla, amenazadas por el Absolutismo apoyado
por el extranjero. La primera sesión se verificó el 18 de
Junio de aquel ario: la última el 28 de Septiembre. Tam-
bién allí hubo sesiones ordinarias y extraordinarias: las
primeras desde el 18 de Junio al 28 de Agosto. Las Sesio-
nes extraordinarias fueron en Agosto. En 1.° de Octubre
de 1823 dió Fernando VII un famoso decreto declarando
nulos y de ningún valor los actos del Gobierno Constitu-
cional desde el 7 de Marzo de 1820 hasta el citado 1.° de
Octubre de 1823. Y en el Oratorio gaditano terminó el
segundo periodo de la Historia Constitucional de España.

Desde entonces el Oratorio quedó dedicado exclusiva-
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mente á las funciones religiosas y ni el Estado ni los
hombres políticos le prestaron especial atención, hasta
muy mediado el siglo xix.

En 1855 (y por iniciativa del escritor gaditano don
Adolfo de Castro) el Ayuntamiento de Cádiz construyó y
fijó la lápida conmemorativa que todavía figura en la
fachada lateral del Oratorio, y que dice así:

«A los ilustres diputados de las Cortes generales y
extraordinarias que, congregados en este edificio, forma-
ron el Código de 1812, fundamento de las libertades pa-
trias, que abolieron el inicuo tribunal de la Inquisición y
que con su energía defendieron el País, contra las huestes
de Francia.—En testimonio de gratitud y admiración El
Ayuntamiento de Cádiz.»

Esta lápida sustituyó á otra mucho más expresiva, de
mármol negro, que hizo el Ayuntamiento gaditano de 1822
y que desapareció en 1823, en cuya última época, se colo-
có en el mismo sitio (fachada lateral del Oratorio), y para
llenar el hueco, una gran cruz negra que el pueblo deshizo
.en 1836, al restaurarse el régimen constitucional.

Hacia 1890 comienzan las gestiones para la restaura-
ción material del Oratorio, en relación con su historia po-
lítica. El Ateneo de Cádiz, presidido por el malogrado
'diputado Viesca (y secundado, en Cádiz y Madrid, por va-
rias caracterizadas personas como los Sres. Labra, Adolfo
de Castro, Doctor Toro y diputado Gómez) pretendió, en
1889, que se declarase aquel templo monumento nacional.
En 1906, la Comisión provincial de Monumentos históricos
de Cádiz solicitó oficialmente esto mismo del Gobierno, y
éste (con informe favorable de las Academias de la Histo-
ria y de San Fernando) accedió á ello, publicándose al efec-
to la Real Orden de 17 de Junio de 1907, que lleva la firma
del Ministro de Instrucción Pública D. Faustino Rodri-
guez San Pedro.

A poco, y próximo el Centenario de la promulgación de
la Constitución de 1812, la misma Comisión solicitó la



restauración interior y exterior del templo. Sus gestiones
produjeron: primero, la R. O. de 21 de Julio de 1911, por
cuya virtud el Arquitecto Sr. Cabrera, hizo los estu-
dios correspondientes, y, luego, un presupuesto de 39.000'
pesetas, que, aprobado por la Comisión de Construcciones
Civiles y por el Consejo de Estado, pasó en Junio de
1912 al Consejo de Ministros para la aprobación defi-
nitiva.

Pero éste, sin duda obligado por las circunstancias, ha.
reducido el presupuesto á lo urgente y á 20.000 pesetas.

Casi por el propio tiempo, el Dr. D. Cayetano del Toro,
Alcalde de Cádiz y persona de alta representación política,
científica y profesional, acentuó sus antiguos y patrióticos
esfuerzos pára dar realce al Oratorio y sus anexos. Pen-
sando en ello, y con el auxilio caluroso del Ayuntamiento
y de algunos gaditanos, adquirió las pequeñas casas conti-
guas al Oratorio, por la calle de Santa Inés, y en su solar
ha edificado un palacio dedicado á Museo y Biblioteca do-
ceañistas.

Este palacio debe inaugurarse á fines del año 1912, y de
su historia y contenido da buena cuenta un libro reciente-
mente publicado con el título de Catálogo del Museo Ico-
nográfico del Centenario de la Constitución de 1812 y de la-
Guerra de la Independencia. Un volumen en 16.°

Por otra parte, el Dr. Toro se esforzaba en procurar la
traslación al Oratorio de los restos de los diputados doce-
añistas, que descansan, desde el último cuarto del siglo xix,
en un sencillo pero elegante monumento que en su honor
levantó el Ayuntamiento de Cádiz de 1864, en el Cemen-
terio General de aquella Ciudad.

Los restos aludidos son de los varios diputados fallecidos
de 1811 á 13: buena parte víctima de la fiebre amarilla.

Entre ellos, los presidentes Morales Duarez, Guereña,
y Vega Infanzón, los Secretarios Luxan y Clemente y
los diputados Arostegui, Cerero, Gómez, Fernández Ser-
na, Samper, Laneez y Terrero.
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La traslación de esos restos al Oratorio está ya autori-
zada por una Real orden del Ministerio de la Gobernación,
de principios del año 1912.

En el Oratorio descansan desde 1871, en un sencillo
mausoleo costeado por el Ayuntamiento, las cenizas de las
víctimas del 10 de Marzo de 1820; de las llamadas Vícti-
mas del Trocadero, en cuyo honor y memoria se hizo (bajo
la dirección del Sr. Toro) una Velada en el Circulo liberal
gaditano. Sabido es que en el Trocadero (á muy poca
distancia de Cádiz) se libraron las terribles luchas de 1.500
soldados y milicianos liberales, man 'ados por el general
Grases, con tres grandes columnas francesas ; luchas que
duraron doce días, con pérdida considerable de las fuerzas
liberales españolas, que tuvieron más de 500 bajas.

Todos estos patrióticos esfuerzos recibieron un gran im-

pulso con la acción de D. Rafael M. de Labra, parlamen-
tario de larga historia, hijo de doceañista, presidente de
varias corporaciones gaditanas y dedicado, desde sus pri-
meros años, al estudio de la Historia constitucional de Es-
paña y singularmente del período de 1810 á 1814.

Suyas han sido la organización y dirección de las recien-
tes y celebradas Conferencias de Historia politica contem-
poránea de España, del Ateneo de Madrid; conferencias
dadas por las personalidades más salientes de la cultura
política y científica madrileña y en las que, por espacio de
tres años, se ha tratado especialmente y en vista del Cen-
tenario de 1812, del interesante período de la instauración
del régimen constitucional en España.

El Sr. Labra (miembro del Comité directivo y ejecutivo
de la Junta Nacional del Centenario) pronunció en la
Sesión conmemorativa del Teatro de San Fernando el 24
de Septiembre de 1905, un discurso sobre el carácter
eminentemente nacional de la obra de 1812. Esta afirma-
ción ha< sido . sostenida últimamente, en el discurso que el
mismo señor pronunció en el Senado, el 6 de Marzo de
1912, defendiendo el Crédito votado por las Cortes para



la celebración del Centenario. Más tarde, tomó activa parte
en la Velada que en el Gran Teatro de Cádiz, se verificó
en Septiembre de 1910 en honor de los Diputados Ameri-
canos de las Cortes de 1812, para afirmar la notó americana
del centenario. Y por último, redactó y publicó dos cartas
circulares dirigidas al pueblo de Cádiz y á los Españoles de
América razonando la necesidad de dar un gran empuje á
la restauración del Oratorio de San Felipe, siempre con un
carácter ,de neutralidad política y alcance internacional.

Discurriendo sobre esto el perseverante propagandista,
sostiene que procede convertir el Oratorio en Panteón Na-
cional de doceañistas ilustres, llevando á él los restos de
los hombres del primer período de nuestra historia consti-
tucional, sin distinción de opiniones, escuelas, profesiones
ni procedencias.

Esto se habla de hacer sin que se suspendiera el culto
de la Iglesia ni se dedicara ésta á manifestaciones políti-
cas. En vista de tal empeño, el Sr. Labra, ha hecho ges-
tiones muy atendidas en la Alta Cámara, en el Consejo
de Estado, en la Comisión de construcciones civiles y en el
Ministerio de Instrucción Pública, en referencia al expe-
diente incoado y tramitado felizmente por la Comisión
gaditana de Monumentos históricos.

Interesan estos datos para fijar bien el carácter de la
fiesta eminentemente nacional, que va á celebrarse en Cádiz

con motivo de la colocación de varias lápidas conmemora-

tivas y decorativas del exterior del Oratorio de San Felipe.

Porque con los antecedentes dichos, D. Rafael M. de

Labra se dirigió, en estos últimos meses, por su propia
cuenta y en su propio nombre, á algunos de sus amigos de

los Centros españoles de América y de varios Ayunta-

mientos de la Península, para excitarles, entre otras cosas,
á que se asociasen á las proyectadas fiestas del Centenario

de Cádiz, enviando lápidas conmemorativas que, por lo

pronto, podrían decorar las modestas y desamparadas fa-

chadas del Oratorio y ser base de mayores demostraciones.



El éxito de esta gestión ha sido completo. Ni uno solo
de los requeridos ha dejado de contestar satisfactoriamen-
te. Y el Sr. Labra ha podido solicitar el concurso decisivo
de la culta, prestigiosa y patriótica Sociedad Económica de
Amigos del País, de Cádiz, que preside D. Juan Arambu-
ru, y de la que es secretario D. Arturo Marenco.

Dicha Sociedad se ha hecho cargo de la construcción y

fijación de las lápidas, y mediante artistas gaditanos, lo
está realizando de un modo satisfactorio. La ayuda una
Comisión técnica compuesta de varios Amigos del Pais y
de varios individuos de la Comisión de Monumentos his-
tóricos.

Las lápidas que ahora se fijarán son las costeadas por
los españoles de Cuba, Chile, Méjico, Montevideo y Rio
Janeiro; por la Sociedad gallega de Buenos Aires, titulada
Valle Miñor y la Biblioteca Americana (creada y sos-
tenida por españoles) de la capital Argentina. Por otra
parte, los Ayuntamientos de Madrid, Barcelona, Coruña,
Oviedo, Gijón, Rivadesella, Avilés y Valladolid.

A los donativos de los Ayuntamientos y los Centros es-
pañoles de América, hay que agregar los particulares é
individuales de los patriotas españoles americanos D. José
Pastor Rodríguez (Chile), D. Francisco Sunyer Capdevi-
la, D Matías Alonso Criado, D. Francisco Vázquez Co-
ses, D. Antonio Aguayo y D. M. de Castroman (Mon-
tevideo) y D. Gumersindo Bustos, de Buenos Aires.

Además de esto, figurarán (respondiendo al mismo
fin y á la misma excitación) las lápidas de los Ayunta-
mientos de Valencia y Zaragoza, comprometidos á cons-
truirlas en aquellas localidades y á enviarlas oportunamen-
te á Cádiz. Del mismo modo respondieron los españoles
de Costa Rica, Guatemala y Lima.

A última hora llegan las cartas y la prensa de Manila
que anuncian la apertura de una suscripción pública de
españoles y filipinos para construir allí y remitir en segui-
da á Cádiz otra lápida, en memoria de los diputados fili-
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pinos de 1812 y singularmente del criollo Ventura de los
Reyes, entusiasta y activo defensor de las reformas ultra-
marinas..

La Sociedad Patriótica Española de Buenos Aires ha
autorizado al Sr. Labra para abrir un concurso de Memo-
rias sobre <los hechos salientes de las Cortes de Cádiz y
su influencia en las relaciones de España y América».
Habrá tres premios en metálico.

El Casino Español de la Habana, por su propia cuenta
y en nombre de los Centros españoles de toda la isla
de Cuba, ya federados para muchos efectos y para com-
partir de un modo más directo alguna parte de la vida
metropolítica, acentuando la intimidad de cubanos y espa-
ñoles, ha ofrecido contribuir pecuniariamente á la publi-
cación de un libro dedicado especialmente á la Historia de
las Cortes de 1810 á 1814.

Y el Centro Español de Tampa (Estados Unidos de
América), se asocia á esta idea.

Las lápidas que se construyen en este momento en Cádiz,
bajo la dirección de la Sociedad de Amigos del País y con-
forme á las inscripciones recomendadas por el Sr. Labra,
son las siguientes:

Lápida grande (5 X 3 metros). Fachada lateral.
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Á LAS CORTES DE CÁDIZ

LOS ESPAÑOLES

DE CUBA, CHILE Y MÉJICO

EN HONOR DE

HERMIDA	 DOU	 GORDOA

PRESIDENTE DE EDAD PRIMER PRESIDENTE ÚLTIMO PRESIDENTE

ESPIGA

DIPUTACIÓN PERMAMENTE

PÉREZ DE CASTRO.-OLMEDO.-GALLEGO.-LUXAN.- FELIU.- OGAVAN
RIESGO. -OLIVEROS

SECRETARIOS

MUÑOZ TORRERO

PRESIDENTE

COMISIÓN CONSTITUCIONAL

ARGÜELLES	 CASTILLO	 MEJÍA
CONSTITUCIÓN	 INDIOS	 IMPRENTA

	

GARCÍA HERREROS
	

TORENO

SEÑORfOS
	

INDUSTRIA LIBRE

RUIZ PADRÓN

ABOLICIÓN DE LA INQUISICIÓN

MORALES DUARES 	 GOLFÍN	 GURIDI ALCOCER
ESPAÑOLES Y AMERICANOS	 MILICIA	 NEGROS

	

CALATRAVA	 JAUREGUI -POWER
PROPIEDAD LIBRE	 ANTILLAS

ANER	 CAPMANY - VILLANUEVA

ORGANIZACIÓN REGENCIA

1912
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También están anunciadag dos demostraciones de sim-
patía de la isla de Puerto Rico. La hacen los naturales
de aquella hermosa y simpática isla (representados por el
Ateneo de Puerto Rico y el Ayuntamiento de San Juan),
los españoles del Casino español de San Juan y la Cámara
de representantes de aquella Antilla, que para este efecto
y para una comisión de su seno , presidida por su presi-
dente, ha votado la suma de cinco mil dollars.

El hecho de Puerto Rico, hoy bajo la bandera de los
Estados Unidos, su recuerdo de las Cortes de 1812 y su
propósito de honrar en Cádiz la memoria de su gran di-
putado doceañista, el marino de guerra D. Ramón Power
(Vicepresidente que fué de la gran Asamblea, en Septiem-
bre y Octubre de 1810), salen de lo común en manifesta-
ciones públicas de este género (1).

Los nombres de la lápida grande representan las siguien-
tes graves cuestiones de las Cortes de Cádiz, y en el orden
superior doctrinal: la Soberanía nacional, la división de los
Poderes públicos, la técnica de la Constitución, la libertad
de los indios, la libertad de imprenta, abolición de los Se-
ñoríos, la libertad de la industria, la abolición de la Inqui-
sición, la igualdad de españoles y americanos, la trata y la
esclavitud africanas, la libertad de la propiedad y de-
cultivo, las reformas ultramarinas, las omnímodas de los
capitanes generales de América, los problemas antillanos
y la organización de la Regencia.

Aparte de estos problemas, surgieron otros gravísimos
y transcendentales en aquellas Cortes, cuyo segundo pe-
ríodo (el de Cádiz) puede subdividirse en dos: el del des-
arrollo de la política general y de la formación de la Cons-
titución, y el de la lucha viva con la Regencia y con las
representaciones clericales de la Península y de Roma.

Pero no es dable representar en una sola persona los
problemas á que se alude. Cuando se habla de Ruiz de

(1) Al imprimirse estas líneas llega una lápida en honor de Power.
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Padrón no se puede prescindir de la Inquisición y del Voto
de Santiago. Pero no hay otro nombre igualmente repre-
sentativo de reformas tan considerables como la creación
del Tribunal Supremo de Justicia y de la Orden militar de
San Fernando, de la organización provincial, de la reduc-
ción de conventos, etc., etc.

Luego vienen las lápidas de los Ayuntamientos (facha-
da principal), que dicen:

Á LAS CORTES DE CÁDIZ

Á MUÑOZ TORRERO

Á LOS DIPUTADOS MADRILEÑOS DE 1812
ZORRAQUÍN - VILLODAS - SANTOS - VALLE SALAZAR

MONTERO - OLAVARRIETA - CORONA

* *  *
HOMENAJE

DEL
AYUNTAMIENTO DE MADRID

1912

2.'

Á LAS CORTES DE CÁDIZ
AL PRESIDENTE DOU

A. ESPIGA - CAPMANY	 ÁNER
CREUS	 MORRÓS	 AYTES

UTGES - NAVARRO
Y DEMÁS DIPUTADOS CATALANES DE 1812

*
*  *

HOMENAJE DEL
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

1912
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3.a

EN MEMORIA Y HONOR
DE

HERMIDA
ALONSO LÓPEZ - LÓPEZ PAN

PAYÁN
Y DEMÁS DIPUTADOS GALLEGOS DE 1812

* *
HOMENAJE

DEL
AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

DE 1912

4a

EN MEMORIA Y HONOR
DE LOS DIPUTADOS DE

ASTURIAS DE 1812
. ARGÜ ELLES

TORENO - INGUANZO - VEGA INFANZÓN
CAÑEDO - VÁZQUEZ

SIERRA LLANES	 CALELLO

* *  *
HOMENAJE

DE
LOS AYUNTAMIENTOS DE

OVIEDO, GIJÓN, RIVADESELLA, AVILÉS, LLANES,
CANGAS DE ONiS ARRIONDAS Y PONGA

1912
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5,a

HOMENAJE
DEL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID DE 1912
Á LA MEMORIA DE

EVARISTO PÉREZ DE CASTRO
SECRETARIO

DE LAS CORTES DE CÁDIZ
Y DE LA COMISIÓN CONSTITUCIONAL DE 1812

6.'

HOMENAJE (1)
DEL

CASINO ESPAÑOL DE PUERTO
RICO DE 1912

Á LA MEMORIA DE
RAMÓN POWER

PRIMER VICEPRESIDENTE
DE LAS CORTES DE CÁDIZ Y

DIPUTADO DE PUERTO RICO EN 1810

Encima de estas lápidas rectangulares, verticales, de dos
metros de alto, figurarán las lápidas circulares (medallones
de un metro de diametro) costeadas por varios españoles
de América.

Son las siguientes:

(1) Esta es la lapida que se acaba de recibir. Aparte de esto, los
elementos españoles y portorriqueños antes aludidos, todos asociados,
tratan de levantar en Cádiz otro monumento de mayor importancia
en honor de Power.
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1 . a

LOS ESPAÑOLES DE
MONTEVIDEO
EN MEMORIA

DE LOS DECRETOS DE 1810-11
DE

IGUALDAD DE ESPAÑOLES Y AMERICANOS
1912

2.a

LOS ESPAÑOLES DE
VALLE MIÑOR

(B. AIRES)
EN MEMORIA DE

LOS DECRETOS DE 1811 Y 12
DE

LIBERTAD DE INDIOS
1912

3 .a

LOS ESPAÑOLES DE
RÍO JANEIRO

EN HONOR
DE LAS CORTES DE CÁDIZ

1912
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4.a

LOS ESPAÑOLES DE AMÉRICA

EN HONOR

DE LOS DIPUTADOS AMERICANOS

DE LAS

CORTES DE CÁDIZ

1912

Por tanto, el éxito de la suscripción iniciada por el señor
Labra, perfectamente extraoficial, ha sido extraordinario.
Y esta es otra nota característica de la fiesta que se pre-
para en Cádiz para el día 5 de Octubre.

A ella le dan un valor considerable el compromiso, la
autoridad y el entusiasmo de la Sociedad Económica de
Amigos del País de Cádiz, Sociedad eminentemente neu-
tral, y cuyos actos responderan á los antecedentes de la.
gestión antes descripta y al sentido que revelan las ins-
cripciones de las lápidas, en las cuales se ha prescindido,.
reflexivamente, de toda alusión expresiva y razonada de
doctrina y partido. Sólo en las lápidas de los españoles de
Montevideo y de Valle Miñor (gallegos de Buenos Aires),.
se ha hecho esa alusión á dos decretos eminentemente na-
cionales que constituyen un honor indiscutible (1).

Con tales antecedentes y medios, la Sociedad Económi-
ca de Cádiz dispone (con el concurso de las Cámaras de
Comercio y de la Academia de Ciencias y Artes Hispano-
Americanas, la adhesión de las corporaciones análogas de
Sevilla y Huelva y la Sociedad Colombina Onubense y el

(1) En la nota anterior faltan las inscripciones de las lápidas de,
Valencia y Zaragoza, no recibidas cuando se imprime este folleto.

2
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apoyo del entusiasta Ayuntamiento gaditano) una nueva
y gran demostración patriótica, á la cual concurrirán los
representantes de todas las Económicas, las Cámaras de
Comercio y las Sociedades Americanistas de España, de
todos los Centros análogos del extranjero, de los Centros
españoles de América y Portugal y de los Ayunt-mientos
peninsulares donantes de las lápidas: reunión (hay que
decirlo y repetirlo mucho, por la transcendencia del em-
peño) totalmente extraña á todo interés de partido y
todo exclusivismo doctrinal ó religioso, con los únicos
fines de exaltar las energías de la raza hispana, de rendir
tributo de gratitud á las virtudes de 1812, de enaltecer el
principio de la Independencia de las Naciones y de-formu-
lar un voto de simpatía por la Unidad moral y el porvenir
de España, América y Portugal (1).

Para el logro de esta segunda parte, de la que podría-
mos llamar la Fiesta demostrativa de las lápidas, hay que
tener en cuenta no sólo lo que históricamente representa
Cádiz, sino lo que vale y representa la Sociedad Económi-
ca de Amigos del País, de aquella ciudad.

Fundada esta Asociación en los últimos días del pri-
mer período de nuestra historia constitucional, reco-
gió todo el espíritu expansivo, reformador y patriótico
de la época y particularmente de Cádiz; y también las
declaraciones que las Sociedades Económicas análogas de
España hicieron en 1813 á las Cortes extraordinarias,
felicitándolas por sus empresas y sus virtudes y por haber

(1) Para completar y entender estas ligeras indicaciones, el lector
deberá consultar, entre otros libros y folletos, los siguientes:
SANTIAGO CASANOVA PADRÓN : El Oratorio de San Felipe de Neri,

Palacio de las Cortes en 1812. Un volumen en 16.° Cádiz, 1911.
ADOLFO DE CASTRO: Cádiz en la Guerra de la Independencia. Un volu•

men en folio. Cádiz, 1862.
RAFAEL M. DE LABRA: Los Diputados Americanos en las Cortes de Cá-

diz. Uu volumen. Buenos Aires, 1911.
— La Conmemoración de las Cortes de Cádiz. Un foll. 1911.
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recogido y dado carne y vida á la mayor parte de las reco-
mendaciones hechas por aquellas Sociedades desde su apa-
Tición en el siglo xviii, refrendada por Carlos III.

Disuelta hace pocos años, ha reaparecido en 1911, con
vigor extraordinario, tomando como uno de sus primeros
empeños la realización de la Conmemoración de 1812. El
•éxito de sus esfuerzos hasta ahora es patente.

Además, la Económica gaditana ha señalado como otra
de sus empresas la de secundar fuertemente la novísima
tendencia de Expansión y exteriorización de España en
América y en Africa.

Para lo primero, cuenta con el apoyo de otra institución
gaditana de superior mérito y de triunfos indiscutibles: la
Academia de Ciencias y Artes Hispano Americanas, la
cual, entre sus más señaladas victorias, tiene la Velada ce-
lebrada en el Gran Teatro de Cádiz el de 27 Septiembre
de 1910, en honor y memoria de los Diputados america-
nos de 1810 y el Certamen celebrado por la misma Acade-
mia el 7 de Junio de 1912 en honor del Centenario.

Para la misma empresa, la Económica puede y debe
contar no sólo con la animosa Cámara de Comercio de
'Cádiz, cuyas demostraciones simpáticas son ya conocidas,
si que con el concurso de las Sociedades americanistas de
Andalucía, entre las que figura, en primer término, la
prestigiosa y activa Sociedad Colombina de Huelva, que
en los primeros días del mes de Junio último ha realizado
una Asamblea Hispano Americana de primer orden (con-
tinuación de las recientes de Gijón y Barcelona) y señala-
do el programa de la Liga Americanista Andaluza sobre
la base concertada de Sevilla, Cádiz y Huelva.

La nota americana del Centenario de Cádiz resulta
acentuadísima. La impone un mediano estudio del período
de 1809 á 1814: estudio no hecho ni en España ni en
América, pero que ahora ha comenzado. La gran lápida
que dedican á las Cortes los españoles de Cuba, Chile y
Méjico, es elocuenlísima. No hace más que consignar
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nombres, y de esa referencia resulta evidentemente la gran,
intervención que los americanos tuvieron en la obra cons-
titucional de 1812.

Por otra parte, la intervención de los españoles de-
América en esta Fiesta de las lápidas es de gran transcen-
dencia. Y los recuerdos de los españoles de Montevideo y
de Valle Miñor, se imponen á todo espíritu pensador y
sanamente político.

Nada hay que decir del papel y de la historia de Cádiz-
en esta obra. Esa ciudad ha tenido la fortuna de ser el
escenario predilecto ó impuesto de toda España en el pe-
riodo deslumbrador de la resurrección nacional. San Feli-
pe de Neri es toda España, y á su restauración y engran-
decimiento estamos obligados todos, todos los españoles..
Hoy es la decoración exterior: mañana el Panteón Nacio-
nal de doceariistas: más tarde... ¡quién sabe!

Por eso dijo bien el Sr. Labra en una gran solemnidad
barcelonesa: que Cádiz era la Ciudad Sagrada. El dicho
lo repiten á toda hora los gaditanos. A éstos corresponden
nuevas y mayores iniciativas, cuyo éxito aseguran, entre
otros hechos, el de la última modesta gestión para traer
con las lápidas de los Ayuntamientos, de la Península y
de los españoles de América, el voto y el saludo de toda
España.

A todo ello es una noble invitación el donativo de las
lápidas al Oratorio de San Felipe. Cuando menos quedará
como la única demostración no oficial que hasta ahora se
ha hecho, fuera de Cádiz, á la obra de 1812. Valga el
ejemplo.



El Oratorio de San Felipe.

Al estudiar la epopeya de nuestra guerra de la Indepen-
dencia, llama desde luego la atención encontrar—en medio
del glorioso cortejo de hechos preclaros y que tan alto
hablan en pro de España—coetáneamente con el glorioso
alzamiento en masa de la Nación española y con los con-
tinuos é innumerables sacrificios que ésta realizó en aras
de la libertad y de su soberanía, y al mismo tiempo que se
verificaban honrosos hechos de armas, favorables unos,
hasta producir los primeros descalabros de los hasta en-
tonces invencibles ejércitos napoleónicos, otros adversos y
desgraciados—un acontecimiento de índole civil, en el que
la Nación, sin dejar de empuñar las armas, atiende, por
medio de sus legítimos representantes, á darse el gobierno
y las leyes que habían de contribuir á sacarla del abismo

- en que la anterior política la había sumido.
Ese acontecimiento fué la celebración de las famosas

Cortes de Cádiz.
Cortes convocadas para restaurar las antiguas liberta-

des españolas, que hicieron en el pasado grandes á los
reinos de esta Monarquía, preparando nuestro periodo de
grandeza de fines del siglo xv y comienzos del xvi; Cortes
que se reunieron en la ciudad de San Fernando el 24 de E
Septiembre de 1810, que se trasladaron á la iglesia de
San Felipe Neri, de Cádiz, en Febrero de 1811, y que
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después de una gloriosísima tarea legislativa se dieron
por terminadas en 1813.

Como la mayor parte de su vida se realiza en la ciudad
de Cádiz, empezaremos este trabajo recordando el local
en que celebraron sus sesiones.

Por el año de 1671 llegaron á Cádiz dos padres de la en-
tonces moderna Orden de San Felipe de Neri ó del Orato-
rio, quienes obteniendo las correspondientes licencias del
Prelado (que entonces lo era Fray Alonso Vázquez de
Toledo), y con el permiso del Cabildo catedral, aunque no,
con el del Consejo de la Ciudad, se instalaron, con el
carácter de interinidad, en la ermita de Santa Elena, situa-
da en los terrenos que hoy ocupa el cuartel de este nombre..

Creció, aunque muy poco á poco, la diminuta comuni-
dad, ejerciendo siempre en Cádiz las funciones de su Re-.
gla, que son el confesonario y la predicación; esta segun-
da muy particularmente.

Llegó el momento en que los Filipenses necesitaron
más amplio local para su residencia y ejercicio del culto; lo
pidieron y el Provisor de la diócesis se lo concedió. Pero
enterado el Alcalde de que la nueva comunidad no se ate-
nía á las primitivas formas de la licencia, en que se les-
vedaba salir de la ermita, mandó poner guardias y canda-

dos en las puertas de los edificios que se les había conce-
dido nuevamente, á fin de que no pernoctasen en ellos.

Siempre con la enemiga del Ayuntamiento y sufriendo
una constante persecución, en la que casi llegó á sucum-
bir la causa de los Padres del Oratorio, pasaron estos
cinco afios, al cabo de los cuales, dando ya su pleito por
perdido, se disponían á dejar á Cádiz (1).

(1) Los datos que sobre esta parte del libro hemos aprovechado, se.
deben á la obra del Cronista oficial de la ciudad de Cádiz y su pro-
vincia, D. Santiago Casanova y Patrón; obra que se titula El Ora-
torio de San Felipe Neri, Palacio de las Cortes en 1812. De ella extracta-
mos todo lo que sobre este punto referimos.
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Un padre Filipense , el Doctor Diego Yaz Carrillo,
portugués de nacionalidad, á su regreso de Roma, donde
habla estudiado toda la carrera eclesiástica, llegó á Cádiz
casualmente, porque el navío que le conducía hubo de en-
trar en la bahía de arribada forzosa. Compañero de los
Padres del Oratorio, entró en seguida en comunicación
eón ellos y escuchó de éstos sus penalidades y el mal

estado en que el negocio de la Orden se hallaba en la
ciudad.

Hombre docto y de mundo y con no escasas dotes de
gobierno, se las arregló de modo que al poco tiempo de su
estancia en Cádiz la causa de los Filipenses estaba salva-
da, y de tal manera, que «halló liberal y generoso concur-
so en las personas más principales de la ciudad, que le
brindaron cuantiosos medios y toda clase de auxilio, no
sin franquearle además, y por completo, el apoyo de toda,
la influencia oficial de que disponían» (1).

De esta manera fué prosperando la comunidad, hasta
que necesitando de más amplio local, compró unas casas
en la calle de San José y plaza del Remolar. Y en 10 de
Diciembre de 1678 fueron los Padres autorizados por el
Obispo para trasladarse á ellas, obteniendo asimismo el
permiso del Ayuntamiento que hasta entonces le había sido
siempre denegado.

Después de vencer nuevas dificultades, suscitadas por e/
Capitán general gobernador de Cádiz, Duque de Ciudad
Real, fueron derribadas las antiguas construcciones adqui-
ridas en el lugar citado por los Filipenses, para dar ct-
mienzo á la nueva fábrica de la iglesia y casa, que son los
que hoy subsisten.

Como lá clientela de los Padres de San Felipe se come
ponía de lo más granado de la sociedad gaditana, entre
cuyos elementos contaba la comunidad con generales sim-

(1) Casanova y Patrón, obra citada
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patine, muchos aristócratas y capitalistas contribuyeron con
su dinero y protección al levantamiento del nuevo Oratorio.

El día 17 de Septiembre de 1719 quedó consagrado el
nuevo templo, verificándose una muy suntuosa procesión,
seguida de otras fiestas religiosas. Seis años después falle-
ció el fundador, Padre D. Diego de Yaz Carrillo, muerte
que fué muy, sentida por toda la ciudad.

En el tomo xvn, Viajes de Ponz (publicados en el últi-
mo tercio del siglo xviii), se lee lo Siguiente:

«La mejor iglesia de Cádiz es San Felipe, de planta
oval, pero está lastimosamente corrompida en su eleva-
ción con ornatos muy extraños y balcones ó anditos vola-
dizos, unos sobre otros, que corriendo alrededor achican,
en cierto modo, su amplitud y elevación.' Ningún retablo	 4

hay que merezca la calificación de regular, y el peor de
todos es el de la capilla de en medio del lado del E7ange-
lio. Causa sentimit nto considerar lo que se habrá malgas-
tado en ella, pues es de mármol traído de Génova. Como
si no hubieran sido bastantes los chapuceros de estas tie-
rras, fueron también á buscarlos á Italia, para afear esta
y otras iglesias. Tiene unos ángeles, á modo de esclavos,
para sostener el cornisamento; las demás capillas son un
embrollo de talla y dorados; el mayor en su arquitectura
del mismo gusto qué los demás, y no merece estar allí
colocado, el hermoso cuadro de Murillo, la Concepción. La
pintura del Padre Eterno, que está sobre el arco de la ea=
pilla mayor, es muy buena obra, de Clemente de Torres».

Instaladas las Cortes de la Nación, según dijimos al
principio, en la Isla de León desde el 24 de Septiembre
de 1810, empezó á cundir la intranquilidad entre sus
miembros por la falta de seguridad, debida á la proximi-
dad del ejército francés, que bloqueaba la Isla, y á que se
dudaba de la eficacia de las medidas de defensa adoptadas.

Ello hizo que se pensara en trasladar las Cortes á otra
parte, y en reunión secreta se proveyó que tres vocales
pasasen á Cádiz á preparar un salón de sesiones. Los comi-
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Bionados encontraron como más adecuada para el fin á que
se destinaba, la iglesia de San Felipe, no sólo por su cabi-
da, sino porque en la casa á ella contigua había piezas y
aposentos que podrían destinarse á oficinas, Secretaría,
Archivo y demás necesarias para la Asamblea.

A lo propuesto se opuso el diputado Sr. López, quien
consideraba que sería profanizar el templo destinarlo á
Cámara legislativa; pero un sacerdote y diputado, D. Joa-
quín Lorenzo Villanueva, impugnó las escrupulosas mi-
nuciosidades del Sr. López, con razones tales como las de
que se trataba de la salud de la Patria, y que en manera
alguna cabía profanizar aquel sagrado lugar trasladando
al mismo la residencia de la soberanía del Estado.

En la sesión secreta de 14 de Diciembre tratóse de un
parte oficial, en el que se decía que el Mariscal Soult, jefe
del ejército sitiador, obedeciendo órdenes de Bonaparte,
estrecharía el cerco de la Isla, y esta noticia acabó de. de-
cidir á los diputados á la rápida traslación de las Cortes.
Se puso el asunto á discusión y ésta duró algún tiempo,
pues mientras varios diputados pensaron trasladar la Asam-
blea á un punto fuera de la Península, como Ceuta ó las
Baleares, otros opinaron que ni era necesaria tan radical
medida, ni convenía dar esta tan manifiesta nota de des-
confianza ante la Nación entera, y menos en ocasión en
que necesitaba muy particularmente que se denotase por
parte del elemento oficial la firme decisión de no abando-
nar la causa que se defendía.

En este sentido debió de expresarse el célebre diputado
Sr. Mejía, quien abogó para que, sin dilación, pasara á
Cádiz el Congreso, desvaneciendo los temores que algunos
pocos diputados, más tibios que el resto de sus compañe-
ros, tenían sobre el riesgo á que pudieran quedar expues-
tos ante el peligro de que el bombardeo hiciera estragos
en Cádiz, riesgo que Mejía probó que era muy remoto. En
el mismo sentido que el Sr. Mejía se expresó el diputado
Sr. Golfín.
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Una vez suficientemente discutida la proposición, se
puso á votación nominal, resultando 84 votos por que las
Cortes permanecieran en San Fernando y 33 por el tras-
lado, permaneciendo así las cosas hasta principios de Fe-
brero de 1811; pues en los primeros días del año se ha-
bía suscitado de nuevo la cuestión ante la extrañeza ma-
nifestada por los Embajadores de Inglaterra y de Portu-
gal de que aún continuaran las Cortes en la Isla. El
diputado Villafañe solicitó nuevamente la traslación t
Cádiz; el diputado por esta ciudad, Morales de los Ríos,
pronunció un 'discurso vindicándola de supuestas desobe-
diencias, y finalmente se decidió, por 60 votos contra 40,
«que se trasladase el Congreso á Cádiz inmediatamente y
que se pasara oficio á la Regencia para que diese encargo
al Aposentador mayor de Palacio, D. Juan Miguel de
Grijalba, á fin de que dispusiera allá los alojamientos nece-
sarios y la habilitación poco costosa de la iglesia de San
Felipe Neri».

En la sesión del 12 de Febrero se acordó, después de
haber discutido acerca del modo cómo había de verificarse
la traslación de los diputados, que éstos entrasen en Cádiz,
no en colectividad ó corporación, sino separadamente y
como particulares. Y en la del día 20 la Presidencia anun-
ció que se suspendían las sesiones hasta el 24 para reanu-
darlas en esa fecha en Cádiz.

Con poco trabajo y con bastante economía quedó habili-
tada la Iglesia para el nuevo uso á que fué destinada; fué
cerrada la puerta principal del Templo y se le dió ingreso
por el altar mayor, colocándose en el frente y bajo dosel el
retrato del Rey; á sus lados, en la pared, se colocaron dos
lápidas con los nombres de los héroes dJ. 2 de Mayo de
1808, Daoiz y Velarde. Después se inscribió también el
nombre del insigne general Alvarez de Castro, defensor de
la heroica Gerona. Luego, en la rotonda amplia que cons-
tituye la planta del templo, se colocaron dos órdenes de
bancos y uno de sillas, en forma de anfiteatro, con cuatro
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entradas para los diputados; en el presbiterio quedó colo-
cada la mesa del Presidente y Secretario y á sus lados tri-
bunas para los oradores. El altar estaba cubierto con am-
plia cortina y ante él un dosel con el retrato de Fernan-
do VII. Al pie un sillón, á cuyos lados se ponían durante
las sesiones dos guardias de Corps.

En la Capilla del Sagrario se levantó un tablado, y so-
bre él se instalaron los periodistas y los taquígrafos que
habían comenzado á actuar en las Cortes á principios de
Diciembre de 1810.

La entrada de los Diputados era por el presbiterio. La
del público por la casa unida al edificio por la calle de
San José (1).

En la parte superior del templo, y dando vuelta al mis-
mo, había u»a primera galería donde estaban en parte el
público y en parte los taquígrafos, y en otra más alta so-
lamente el público. Los altares quedaron cubiertos con
telas ó cortinones de damasco carmesí, y el suelo fué
tapizado con alfombras turcas cedidas por los hermanos
de San Juan de Dios.

La barra se colocó ante la puerta principal de la Iglesia,
que, como hemos dicho, quedó incomunicada con el exte-
rior. A la derecha del dosel presidencial se habilitó lugar
para el Cuerpo diplomático, sentándose los diputados en
los asientos que ya hemos dicho se les destinó, sin que se
estableciese entre ellos ninguna preferencia en cuanto al
orden de colocación; cosa muy en consonancia con la in-
vestidura de representantes de la Nación española que
todos per igual y sin distinción ni prerrogativas para nin-
guno de ellos ostentaban, y asimismo ha venido practicán-
dose hasta hoy en las sucesivas Cortes de España.

Daban guardia de honor á la Asamblea durante las se-
siones y en el interior de la Cámara, los Reales Cuerpos

(1) Guía del Turista. Cádiz, 1912, Véase también el libro de Ca-
sane va.
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de Guardias de Corps y Alabarderos, y al exterior y en las
galerías las guardias Españolas y Walonas. Este es un
detalle, á nuestro entender, de mucha importancia; pues
como aquellas tropas eran de las llamadas de la Real Casa
y hasta entonces habían estado destinadas al servicio y
escolta de los reyes y miembros de la Real familia, al des-
tinárselas ahora á prestar sus servicios á la Cámara legis-
lativa, se daba á entender con ello que en la Asamblea re-
sidía la Soberanía nacional, al igual que hasta entonces
habla radicado solamente en el Rey, es decir, se reconocía
una vez más la Majestad de la Nación española, libre, in-
dependiente y soberana de sus propios destinos.

En el lugar descrito y desde el 24 de Febrero de 1811
al 14 de Septiembre de 1813 residieron las Cortes genera-
les y constituyentes, y en él realizaron la larga y admira-
ble obra legislativa de que luego trataremos.

En 12 de Octubre de aquel mismo año de 1813 se ins-
talaban, en el mismo local en que habían acabado sus ta-
reas legislativas y período de vida legal las Constituyentes,
las Cortes ordinarias, que tras algunas sesiones celebradas
en aquel por dos conceptos sagrado templo, se trasladaron
el 14 de Octubre á San Fernando, donde hablan nacido las
Constituyentes, y el 29 de Noviembre del mismo año pa-
saron á Madrid, en donde residieron hasta que en Mayo
de 1814 fueron disueltas.

Al terminar las Cortes de 1813 volvieron los Filipenses
á ocupar su domicilio y oratorio que con tanta generosi-
dad por su parte, como reconocimiento de gratitud por la
de las Cortes, habían cedido á éstas, y allí continuaron
ejerciendo sus cultos hasta que los sucesos de 1823 lleva-
ron de nuevo á aquel templo la representación nacional.

En efecto, ocupada de nuevo la Península por ejércitos
franceses mandados por el Duque de Angulema, y venidos
con el pretexto de restablécer el orden en las cosas de Es-
paña, y en realidad con la intención de extinguir la sagra-
da llama de la libertad que aquí se encendió catorce años
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antes y frente á las huestes de los mismos franceses, las
Cortes y el gobierno nacional llevaron al rey Fernando VII
consigo, trasladándose desde Madrid á Sevilla. Mas como
en esta ciudad aún no se consideraron seguros, dada la
ventaja que los invasores, favorecidos por los absolutistas,
obtenían en todas partes contra las débiles legiones que
defendían la Constitución, hubieron de refugiarse en Cá-
diz, no sin que el Rey se opusiera á ello, á términos que
fué preciso declararlo demente.

Cádiz, pues, que había sido la cuna de la libertad, vino
ahora á ser su postrer refugio, y las Cortes se instauraron
de nuevo en su antigua casa de San Felipe Neri, diez años
después de haber salido de ella y tras las vicisitudes por
que el régimen constitucional había pasado desde su su-
presión en 1814 hasta su restablecimiento en 1820.

En 16 de Junio de 1823 se instalaron las Cortes en San
Felipe, y allí permanecieron hasta que el régimen parla-
mentario fué de nuevo ahogado por el odio de sus enemi-
gos en España con el auxilio de las armas de Francia.

Poco después se instaló en las casas anexas á San Feli-
pe la Sociedad Económica Gaditana de Amigos del País,
permaneciendo en ellas dos años.

El 22 de Noviembre del año de 1837, varios ilustres
gaditanos, entre los que se contaban los señores D. Ber-
nardo Darkán, D. Ignacio Fernández de la Somera, don
Antonio Ruiz Taglé y otros, contrataron con el. Comi-
sionado de la Amortización de bienes de la Iglesia el al-
quiler de la casa inmediata al Oratorio de San Felipe,
que, por efecto de la exclaustración de religiosos regulares
decretada en 1835, había quedado deshabitada por sus
dueños los Pad. es Filipenses.

En ella se estableció el famoso Colegio de San Felipe
Neri, honra de la cultura gaditana. En el que fué maestro,
entre otros, D. Alberto Lista, y allí dieron sus prime-
ros pasos en la carrera del estudio muchos hombres ilus-
tres. Dicho centro subsistió hasta el año de 1883, habien-
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do sido durante su existencia quizá el primero entre los
de enseñanza particular que hubo en España.

Después del Colegio se estableció en dicha finca el Se-
minario de la Diócesis, y en 1890 se verificaron obras de
ampliación y reforma para habilitar dichas casas con des-
tino á los Hermanos Maristas, que son los que rigen el
Colegio contiguo al Templo de San Felipe Neri.

El actual Oratorio está ahora bastante bien llevado por
los sacerdotes que le asisten. Tiene de largo treinta y dos
varas por veinte de ancho, formando un óvalo, en cuyo con-
torno se presentan cinco capillas. La puerta principal es
grande y cae á la calle de Santa Inés; esta puerta, como
antes se ha dicho, estaba cerrada cuando el Oratorio fué
Palacio de las Cortes, en cuya época se entraba á éste por
otra puerta que aún existe y cae sobre la plaza de las Cor-
tes y calle de San José.

También el Salón de sesiones tenía, y hoy tiene la Igle-
sia, una pequeña salida á la izquierda del actual presbite-
rio, la cual conduce á la parte posterior y complementaria
de la Iglesia. En esta parte se reunían y conferenciaban
los diputados y personajes doceañistas; hasta hace poco,
sobre esta estrecha puerta habla una tabla que decía:
Salida de los señores diputados.

La parte posterior del actual altar mayor y el fondo del
edificio estaban y están formados por cuatro habitaciones
rectangulares de regular tamaño y tres pequeñas. Con es-
tas habitaciones linda el Colegio que, en otro tiempo, diri-
gieron Lista, Alcalá Galiano y Benot.

Como antes se ha dicho, por la otra parte y en la calle
de Santa Inés, el templo de San Felipe lindaba con unas
pequeñas casas, donde se establecieron salas de desahogo
para los diputados y oficinas de las Cortes. Allí también
se habilitó una modesta Capilla, donde decían Misa dia-
riamente muchos de los numerosos sacerdotes que fueron
diputados en las Cortes de 1810.

Esas dos casas han sido recientemente compradas por
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el Ayuntamiento de Cádiz, y sobre su solar se ha levanta-
do un bello edificio destinado á Museo Iconográfico, que
se inaugurará dentro de este mismo afio y que, en reali-
dad, viene á ser como una extensión del Oratorio de San
Felipe, ó mejor dicho, del antiguo Palacio de las Cortes
de 1812.

No hace mucho se ha publicado una descripción en verso
de la Iglesia, tal como lo estaba en el primer tercio del si-
glo xviii; pero no se puede partir de este supuesto con
relación á 1810, porque para la traslación de las Cortes á
Cádiz se hicieron obras de cierta importancia en el edificio
y con posterioridad se han hecho otras, en cuya vista se
ha creído en estos dos últimos Lelos que procedía cierta
restauración del interior y de las fachadas del templo.

Mas lo principal y sustancial de éste se nos presenta
hoy, poco más ó menos, como al principio del siglo xix (1).

(1) El que quiera mayores detalles puede leer el ya citado libro de
D. Santiago Casanova, y el del diputado D. LorenzoVillanueva, titu•
lado Mi viaje á las Cortes.

También D. Adolfo de Castro publicó, en el periódico La Palma de
Cádiz, artículos muy interesantes sobre este particular, y el antes
mencionado Sr. Casanova ha publicado recientemente, en el impor-
tante Diario de Cádiz, que dirige D. Federico Joly, artículos muy
atractivos y descriptivos sobre la vida interior de las Cortes gaditanas
y los más señalados personajes doceañistas, cuyos domicilios en la
ciudad de Cádiz indica con precisión.

En estos días D. Julio Moro Morgado publica, en el Diario de Cádiz,
interesantes y documentados artículos sobre Cádiz en los comienzos
del siglo xrx Titula su trabajo Curiosidades gaditanas.



II

Las Cortes.

Ocupada Espafia casi en su totalidad por ejércitos
franceses, y prisionero en Francia el Rey Fernando VII,
la Nación entera, después del alzamiento del 2 de Mayo,
iniciado por el pueblo de Madrid y secundado en menos
de un mes por todas las poblaciones de alguna importan-
cia, buscaba ansiosamente la forma de que su gobierno
fuera dirigido de modo que sus decisiones no sólo fuesen
acertado reflejo de la aspiración unánime de los españoles,
que consistía, primero, en reivindicar la independencia de
la Patria, rechazando á los invasores; sino que también
sirvieran para consolidar las más acertadas medidas con-
ducentes á este fin y en relación con las verdaderas nece-
sidades y positivos medios del paf s.

La Junta Suprema, encargada al principio, en 1809, de
los negocios públicos, á pesar de su indudable buena volun-
tad, no obtenía, ni con mucho, el éxito que se deseaba; y

desde muy pronto, los descontentos, que eran la mayoría,
empezaron á tildarla, cuando menos, de tibia, inexperta y

desacertada.
Y es que el gobierno de la Nación, tarea siempre dificil,

aun en circunstancias normales, se hace imposible en las
extraordinarias, á no ser que se empleen medios también
extraordinarios y en consonancia con los tiempos, y por
eso la Nación en masa, ya porque presintiera con el
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providencial instinto que nunca falta á los pueblos en los
trances más duros de su historia, dónde estaba el remedio
del mal que amenazaba acabar con su vida, ya porque los
más eruditos recordasen la existencia de nuestras antiguas
Cortes regionales, institución no derogada, pero sí en
completo desuso desde el siglo xvi (salvo para admitir el
juramento á los Reyes y sus sucesores, y otros trámites
no de muy frecuente uso), ya por ambas cosas, reclamó
incesantemente la convocatoria y reunión de Cortes del
Reino.

A ello hubo de acceder, no sin alguna resistencia, la
Junta Central, y al fin promulgó la primera convocatoria
en 22 de Mayo de 1809, en la que se dijo: «que se había de
restablecer la representación legal y conocida de la Monar-
quía en sus antiguas Cortes, convocándose las primeras en
todo el año próximo (1810), ó antes si las circunstancias lo
permitieran».

El 28 de Octubre de 1809 se designó para el 1.° de
Marzo de 1810 la reunión de Cortes, y en la circular co-
rrespondiente se anuncia el propósito de variar las formas
estrechas y exclusivas de las Cortes antiguas. El mani-
fiesto anuncia el llamamiento á las Cortes de los repre-
sentantes de América y se dispone que las elecciones se
hagan el 1.° de Enero de 1810.

Sin embargo, esta última fecha se aplazó. En dicho
1.° de Enero se hicieron , separadamente por la Central
convocatorias especiales para las Juntas Superiores de
Observación y Defensa de la Península, para la g ciudades
de voto en Cortes y para los electores de provincias (1).

En estas tres convocatorias se decía que las Cortes ge-
nerales habían de tratar: 1. 0, de la conservación de nuestra

(1) Véase el trabajo de D. Rafael María de Labra, tituladoAtnérica en
las Cortes de Cádiz, y publicado en el Boletín del Ministerio de Instruc-
ción pública de la República Argentina, correspondiente al 14 de Abril
de 1810 y en el de l7 de Julio de 1910.
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santa Religión católica; 2.°, de libertar al Rey; 3.°, de
continuar las medidas eficaces á fin de continuar la guerra
hasta arrojar de la Nación y escarmentar al tirano que
pretende subyugarla. Restablecer y mejorar la Constitución
fundamental nacional y «resolver y determinar todos los
asuntos que deban de serlo en Cortes generales».

Hechas estas convocatorias no pudo celebrarse la re-
unión en el tiempo designado, debido, entre otras causas,
á que en el seno de la Junta Central surgieron graves
disensiones, con motivo de la celebración de Cortes. En

esas discusiones tomó también parte el Consejo de Castilla
(poco ó nada propicio), suscitándose debates sobre el modo
cómo habían de hacerse las elecciones de representantes y

el carácter y modo de ser de las Cortes convocadas.
Con estas dilaciones cundió el descontento público, pues

la mayoría del país todo lo esperaba de la futura Asamblea
y presentía que la Junta, poco partidaria de su reunión, la
demoraba de intento. Al mismo tiempo los ejércitos impe-
riales invadieron los reinos de Andalucía (Enero de 1810)
y la Junta Central tuvo que salir de Sevilla, donde residía,
y casi disuelta se trasladó á Cádiz, en donde completa-
mente desacreditada ante la Nación, entregó sus poderes
al Consejo de Regencia, que inmediatamente se constituyó
(Febrero de 1810).

En el Consejo tampoco eran unánimes las opiniones en
favor de la reunión de Cortes, pero reducida la Nación casi
exclusivamente al pequeño espacio de la Isla Gaditana, due-
ños los franceses de casi el resto del territorio, y recla-
mando la opinión general la reunión de las Cortes, que
ya hacía tiempo estaban convocadas, la Regencia, no ha-
lló medio de dilatar el llamamiento y lo hizo en forma
que se autorizaba á las Cortes generales de la Nación «para
que lo hagan todo, pero conservando la Monarquía y al
Rey deseado».

La Regencia, después de haber convocado las Cortes
por estamentos y partes, decretó en 20 de Septiembre de
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1810 que se reunirían en un solo cuerpo, y una vez así
reunidas ellas mismas resolverían la forma que habrían de
darse para lo futuro.

Las Cortes se reunieron al fin, y el solo hecho de su
reunión y constitución les dió el carácter que ostentaron.
Este fué triple; es decir, tuvo tres notas particulares:

1. a De Cortes generales nacionales;
2. a De Cortes soberanas capacitadas para tratarlo

todo.
3a De Cortes no sólo de los representantes de las re-

giones peninsulares, sino también de las posesiones de
América.

Las tres notas daban un carácter de novedad extraordi-
naria á aquella Asamblea; pues es sabido que aunque desde
el siglo xir los Reinos de Espata tuvieron entre sus institu-
ciones la de las Cortes, éstas, por las circunstancias histó-
ricas de la época en que nació dicha institución, y por ser
entonces independientes las distintas regiones que después
formaron el todo España, nunca funcionaron reunidas.
Aunque desde 1515, con la incorporación de Navarra, quedó
constituida la unidad nacional (salvo Portugal), las Cortes
siguieron reuniéndose separadamente, como correspondía
á su origen y á las tradiciones de los Reinos respectivos,
que no era dable infringir. Curtes tuvo Castilla, Cortes
Navarra, y, finalmente, Cortes tuvo Aragón, y muy famo-
sas. Pero Cortes generales de la Nación española, no las
hubo hasta las que historiamos.

En cuanto á la residencia de la Soberanía en las Cor-
tes, también era una novedad, pues las antiguas carecían
de ella, residiendo aquélla en el Rey, y aunque, en tiem-
po, las Cortes ponían eficaces cortapisas á su ejercicio, no
puede decirse que fuesen soberanas, no teniendo más
derechos positivos que los de petición y de deliberación.
Y por último, también era nuevo el que juntamente con
los representantes de lo 3 españoles de la Península se re-
unieran los de la América española.



- 36 -

No es posible detallar, dentro de los limites de este
trabajo, la obra de las Cortes en todas y en cada una de
sus sesiones; bastará, pues, decir que duraron muy cerca
de tres años, durante los cuales celebraron 1.810 sesiones;
de ellas 978 ordinarias, 18 extraordinarias y 814 secretas.
De las 1.810 sesiones se celebraron 332 en la Isla de León
y 1.478 en Cádiz. Los diputados tuvieron que luchar con
todo género de dificultades y arrostrar toda clase de peli-
gros. Las armas del enemigo extremaron su rigor, y la
fiebre amarilla atacó á 60 diputados, de los cuales murieron
20 de los más conspicuos de la Cámara.

El número de diputados en estas Cortes fué el de 333.
Muy larga sería la relación que habríamos de hacer si

pudiésemos dar cuenta de todas y cada una de las cuestio-
nes en que la Asamblea se ocupó en el transcurso de su
vida legal, así como las decisiones que sobre ellas recaye-
ron, los debates doctrinales y de política palpitante, sus
choques con la Regencia, los incidentes y los apremios de
la guerra con los franceses, las protestas y reclamaciones
provenientes de América; las quejas en un principio y al

final rebeldías, de parte del Clero; el conflicto suscitado
por el Regente, Obispo de Orense, y el choque con el
Nuncio y con Roma En una palabra, todas cuantas cues-
tiones surgen en la marcha de la vida de un Estado en
épocas normales, mas las excepcionales que lógicamente
habría de traer, y trajo, la anormal situación en que en-
tonces se encontraba la Nación española, invadida por un
enemigo poderoso, que la tenía reducida casi al terreno
geográfico de la isla gaditana y en plena revolución políti-
ca, conscientemente encaminada á renovar ó transformar'
todas y cada una de las instituciones que hasta entonces
habían integrado la vida política de España.

Sería tarea larga y absolutamente impropia de un tra-
bajo como el presente (de carácter vulgarizador muy ligero
y con el fin especial de explicar las lápidas con que ahora
se va á decorar las paredes exteriores de San Felipe de



— 37 —

Neri), intentar siquiera la descripción de las sesiones antes
aludidas y dar una ligera idea de sus debates.

Lo único posible es indicar (meramente indicar), los
principales efectos de aquellos debates, expresados en los
principales acuerdos de aquellas Cortes.

La primera sesión de las Cortes de 1810, se celebró en
la sala del teatro de San Fernando en la mañana del 24
de Septiembre de 1810, y fué por todo extremo sencilla,
solemne é imponente. La descripción que de ella se hace en
el primer número del Diario de Sesiones de aquellas Cor-
tes, es de una sobriedad admirable.

En esta reseña se dice que á las nueve de la mañana se
reunieron los diputados (eran 192) en el Palacio de la Re-
gencia, y pasaron á la Iglesia parroquial de San Fernan-
do, donde se celebró misa de pontifical, oficiando el Arzo-
bispo de Toledo. Después del Evangelio, el Obispo de
Orense (presidente del Consejo de Regencia), D. Pedro
9uevedo, hizo una oración exhortatoria, tras la cual el Mi-
nistro de Gracia y Justicia leyó la fórmula de juramento,
que comprendía los siguientes extremos: la de sostener
la Religión católica, única y exclusiva; la fidelidad al Rey
Fernando VII y la necesidad de sacarlo de su cautiverio, y
la de guardar las leyes y cumplir los deberes del cargo, sin

perjuicio de alterar, moderar y variar aquellas leyes que
exigiese el bien de la Nación.

Juraron los diputados; siguió el himno Veni Sancti
,Spiritus; se cantó el Te Deum, y los diputados y la
Regencia, en procesión, se trasladaron al teatro, cuyas
galerías (dos pisos) estaban ocupadas por diplomáti-
cos, jefes del Ejército, señoras de distinción y nume-
roso y entusiasta público, que aclamó á los recién lle-
gados. La Regencia (el Obispo de Orense, el Gene-
ral Castaños, Escaño, Saavedra y Lardizábal), ocupó
el trono. Los Ministros Bardagi y Sierra ( de Guerra
y Estado ), ocuparon la mesa que estaba en el testero
421e1 salón, y los diputados se sentaron indistintamente
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en las sillas colocadas á lo largo de la sala rectangular.
---E1 Obispo de Orense pronunció otro breve discurso sobre
la situación del País y la misión de los diputados, los cua-
les debían elegir su Presidente, Vicepresidente y Secreta-
rio. Tras esto salieron el Consejo de Regencia, y los Minis-
tros. Los diputados quedaron sin dirección y, sin preceden-
tes, entregados á sus propias inspiraciones.

Inmediatamente se constituyó una Mesa de edad, que
presidió el diputado gallego D. Benito Hermida. Luego
se procedió á votar, resultando electos: Presidente, el ca-
talán D. Ramón Lázaro Dou (en segunda votación, por 50
votos contra 45 que obtuvo Hermida); Vicepresidente, el
portorriqueño D. Ramón Power, por unanimidad, y Se-
cretario, el vallisoletano D. Evaristo Pérez de Castro, por
56 votos contra 39, que obtuvo el sacerdote extremeño
D. Manuel Luján.

El Secretario, Pérez de Castro, leyó un papel que los
Regentes habían dejado dimitiendo sus cargos. Las Cor-
tes quedaron enteradas. Y sin más entraron en funciones.

Y luego dice literalmente el Diario:
«En seguida tomó la palabra el diputado D. Diego Mu-

ñoz Torrero y expuso cuán conveniente seria decretar que
las Cortes generales y extraordinarias estaban legítima-
mente instaladas; que en ellas reside la soberanía; que
convenía dividir los tres Poderes, legislativo, ejecutivo y
judicial, lo que debía mirarse como base fundamental, al
paso que se renovase el reconocimiento del legitimo Rey
de España el Sr. D. Fernando VII como primer acto de
la soberanía de las Cortes; declarando al mismo tiempo
nulas las renuncias hechas en Bayona, no sólo por la falta
de libertad, sino muy principalmente por la del consenti-
miento de la Nación. Desenvolvió estos principios con mu-
chos y sólidos fundamentos sacados del Derecho público y
de la situación política de la Monarquía, los cuales fueron
después ilustrados por muchos señores diputados. Con-
cluyó manifestando que uno de los diputados traía pre-
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parado un trabajo sobre este importante asunto, que po-
día mirarse como una minuta del Decreto que convenía
sancionar sobre estos puntos.

Convinieron las Cortes en que se leyese, y lo verificó el
Sr. Luján, que era quien traía el papel.»

La proposición leída por Luján es la que constituye el
Decreto de 24 de Septiembre de 1810, de que después se
hablara.

La sesión continuó, resolviendo que los Regentes vi-
niesen al teatro á jurar, lo que tuvo efecto el mismo 24 de
Septiembre á las doce de la noche. El Obispo no vino por
estar mal de salud.

Al día siguiente se nombró un segundo Secretario, que
lo fué D. Manuel Luján, y á propuesta del diputado Me-
jía se acordó que las Cortes tuvieran el tratamiento de
Majestad; la Regencia y los Tribunales Supremos, el de
Alteza.

En la misma sesión los diputadas americanos plantean
la cuestión de América, y las Cortes nombraron la Comi-
sión (Gutiérrez de la Huerta, Argüelles, Luján, Tenreiro
y Golfín) que debía hacer el Reglamento interior de las
Cortes. Este Reglamento se votó en 24 de Noviembre de
1810 y rigió hasta que fué hecho en 4 de Septiembre de
de 1813 el segundo Reglamento de la Cámara.

La última de las sesiones de las Cortes se verificó en el
Oratorio de San Felipe, adonde (como se ha dicho) se
habían traslado desde San Fernando en 24 de Febrera
de 1811.

La Presidencia de esta sesión de Febrero correspondió
al Barón de Antella, Diputado por Valencia, actuando de
Secretario D. Juan Polo y Catalina, diputado por Te-
ruel (1).

(1) Al abrirse la sesión pronunció un discurso de salutación el Pre-
sidente de la sesión anterior, que lo era el mexicano D. Antonio Joa-
quín Pérez.
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La última se celebró en 14 de Septiembre de 1813. La
presidió el venerable sacerdote y Catedrático mejicano, don
José Miguel Gordoa y Ramos, y eran entonces: Vicepre-
sidente, D. Mariano Villodas, diputado por Madrid, y Se-
cretarios, D. Juan Manuel Subrié, D. Miguel Riesen
Puente, D. Lorenzo Ruiz y D. Tadeo Joaquín de Gárate.

Hay que advertir que después de esta sesión todavía
se verificaron cuatro en el Oratorio, pero realmente no
tuvieron el carácter de sesiones de las -Cortes generales,
sino de excepcionales, determinadas por la urgencia del
problema de trasladar las Cortes á San Fernando, habida
cuenta de los progresos que había hecho en Cádiz la fie-
bre amarilla. Los Diputados trataron con calor el tema, y
se resolvieron por la negativa, dejando la cuestión á las
Cortes ordinarias, que se reunieron el día 25 de Septiem-
bre del mismo año 1813, y que al fin tuvieron que acordar
el traslado á San Fernando. Fijé esta una grave cuestión
política.

Las sesiones posteriores al 14 de Septiembre las dirigió
la Diputación permanente de Cortes, y las presidió D. José
Espiga, no el ex-Presidente Gordoa.

Este último pronunció, en la hora de la clausura de las
Corles, un discurso muy bello y muy sentido, aclamado
por el auditorio, que constituían entonces 223 Diputados.

De este discurso, que es algo como un resumen de la
obra de las Cortes, son los siguientes párrafos:

«Los individuos del Congreso han procurado mostrarse
dignos de su. alto puesto, no sólo por las providencias que
han dictado en bien de la Nación, sino también por la
conducta grave y circunspecta que han observado interior-
mente. El desprendimiento generoso, y tal vez sin ejem-
plar, que manifestaron desde aquel bienhadado Septiem-
bre, y en que se han sostenido con la rigurosa austeridad
á pesar de las pruebas en que se les puso, los hará siempre
apreciables para los hombres de bien. La maledicencia
llamó á esa virtud hipocresía ó afectación de generosidad.
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¡Oh! ¡Pluguiese al cielo que todos, y especialmente esos
ingratos, abrazando el mismo sistema, hubiesen contribui-
do, con afectación de generosidad y por hipocresía, con par-
tes de sus caudales para las urgencias de la Patria, ó se
hubiesen alistado ellos mismos entre sus defensores!

Este Congreso, el primero que se ha visto entre los
hombres compuesto de individuos de las cuatro partes del
mundo, presenta otro punto de vista igualmente grande y

majestuoso. Los venerables sucesores de los Apóstoles,
los Ministros del Señor, los miembros de la primera clase
del Estado, los militares, los magistrados, los simples ciu-
dadanos, la respetable y tranquila ancianidad y la fogosa
juventud, reunidos todos día y noche por espacio de tres
años, dan hoy el singular efecto de separarse todos en
paz, todos amigos. El que considere que se han agitado
aquí tantos asuntos capaces de excitar todas las grandes
pasiones; el que conozca que por nuestro anterior sistema,
no sólo habían de estar en contradicción los intereses de
algunas provincias, sino también los de algunas clases, y
que éstos han tenido que ventilarse por individuos de esas
mismas clases y provincias; el que reflexione cuán rudos y

terribles choques debían producir multitud de ideas y pro-
yectos, que unos favorecían por creerlos conducentes á la
libertad por que todos anhelamos, y otros repugnaban
creyendo que nos conducían á la servidumbre que detes-
tamos todos; el que recuerde con cuánto calor se ha ex-
presado el celo en aquellas augustas Asamble'as presididas
por el espíritu de caridad y mansedumbre y compuestas
sólo de personas en quienes por la edad, la dignidad y el
ministerio, se había hecho hábito la virtud y amortiguado
el ímpetu de las pasiones; el que, finalmente, medite todos
los obstáculos y acontecimientos que precedieron y acom-
pañaron hasta hoy al Congreso nacional, y observe que
son tantos los hechos de las Cortes que oprimen al tiempo
en que han estado congregadas, ó no sabrá conocer ni
apreciar las virtudes, ó habrá de pagar el tributo de ala-
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banza que merece, no las de los Diputados de la Nación es-
pañola, que no podían desmentir los que han cifrado toda
su gloria en esforzarse á representarla dignamente» (1).

(1) Sobre estos particulares convendrá consultar los siguientes li
bros: La primera semana de las Cortes de 1810, por D. Rafael María de
Labra; Antología de las Cortes Generales y Extraordinarias, por D. Ra-
fael Comenge; Los Presidentes Americanos de las Cortes de Cádiz, por
D. Rafael María de Labra,y Martínez; La Constitución de 1812, por don
Rafael Salillas; América y la Constitución Española de 1812? por D. Ra-
fael María de Labra; Los diputados eclesiásticos de las Cortes de Cádiz,
por D. Gabriel Maria Vergara; los extractos de las Conferencias dadas
por varios Profesores en el Ateneo de Madrid sobre la Historia política
española de 1810 á 1812, por el Secretario de la Sección de Ciencias
históricas del Ateneo, Labra y Martínez; el libro (4 tomos en 8.°) de
D. A. Luque Vicens, titulado Las Cortes españolas, y la obra de don
Manuel Fernández Martín sobre Derecho parlamentario de España
(3 vols.).



III

Las Fórmulas y los Decretos de las Cortes.

El primer Decreto de las Cortes—el primero, todavía
más que por su fecha (que es la primera en el orden cro-
nológico), por su altísimo valor y enorme transcenden-
cia—es el ya aludido de 24 de Septiembre de 1810. Repro-
duce la Moción del diputado Muñoz Torrero, que puede
considerarse como el primer acto de la ;vida parlamenta-
ria de la España contemporánea. Las Cortes lo votaron
por aclamación.

El Decreto de 24 de Septiembre dice así:
«Los Diputados que componen este Congreso y que re-

presentan la Nación española se declaran legítimamente
constituidos en Cortes generales y extraordinarias y que
reside en ellas la Soberanía Nacional.»

«Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación
española, congregadas en la Real Isla de León; confor-
mes en todo con la voluntad general, pronunciada del
modo más enérgico y patente, reconocen, proclaman y ju-
ran de nuevo por su único y legítimo Rey al Sr. D. Fer-
nando VII de Borbón, y declaran nula, de ningún valor
ni efecto la cesión de la Corona que se dice hecha en favor
de Napoleón, no sólo por la violencia que intervino en
aquellos actos injustos é ilegales, sino principalmente por
faltarle el consentimiento de la Nación.»
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«No conviniendo queden reunidos el Poder legislativo,
el executive y judiciario, declaran las Cortes generales y
extraordinarias que se reservan el exercicio del Poder le.
gislativo en toda su extensión.,

«Las Cortes generales y extraordinarias declaran que
las personas en quienes delegasen el Poder executivo en
ausencia de nuestro legítimo Rey el Sr. D. Fernando VII,
quedan responsables á la Nación por el tiempo de su ad-
ministración, con arreglo á sus leyes.»

«Las Cortes generales y extraordinarias habilitan á los
individuos que componían el Consejo de Regencia para
que baxo esta misma denominación interinamente y hasta
que las Cortes elijan el Gobierno que más convenga, exer-
zan el Poder executivo.»

«El Consejo de Regencia, para usar de la habilitación
declarada anteriormente, reconocerá la soberanía nacional
de las Cortes y jurará obediencia á las leyes y decretos
que de ellas emanasen, á cuyo fin pasará, Inmediatamente
que se le haga constar este decreto, á la sala de sesión de
las Cortes, que le esperan para este acto y se hallan en
sesión permanente. »

«Se declara que la fórmula del reconocimiento y jura-
mento que ha de hacer el Consejo de Regencia, es la si-
guiente: «Reconocéis la Soberanía de la Nación, repre:
sentada por los Diputados de estas Cortes generales y ex-
traordinarias? ¿Juráis obedecer sus decretos, leyes y Cons-
titución que se establezca, según los santos fines para que
se han reunido, y mandar observarlos y hacerlos executar?
¿Conservar la independencia, libertad é integridad de la
Nación? ¿La Religión Católica Apostólica Romana? ¿El
Gobierno monárquico del Reyno? ¿Restablecer en el Trono
á nuestro amado Rey D. Fernando VII de Borbón? ¿Y mi-
rar en todo por el bien del Estado?» «Si así lo hiciéreis,
Dios os ayude; y si no, seréis responsables á la Nación con
arreglo á las leyes.»

«Las Cortes generales y extraordinarias confirman por
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ahora todos los Tribunales y Justicias establecidas en el
Reino, para que continúen administrando justicia según
las leyes.»

«Las Cortes generales y extraordinarias declaran que
las personas de los Diputados son inviolables, y que no
se pueda intentar por ninguna autoridad ni persona par-
ticular cosa alguna contra los Diputados, sino en los tér-
minos que se establezcan en el Reglamento general que va
á formarse, y á cuyo efecto se nombrará una Comisión.»

«Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y pasará
acto continuo á la sala de las sesiones de las Cortes para
prestar el juramento indicado, reservando el publicar y cir-
cular en el Reyno este decreto hasta que las Cortes ma-
nifiesten cómo convendrá hacerse, lo que se verificará con
toda brevedad.»

«Real Isla de León, 24 de Septiembre de 1810, á las
once de la noche.—Ramón Lázaro de Dou, Presidente.—
Evaristo Pérez de Castro, Secretario.—Al Consejo de
Regencia.»

Con este Decreto hay que relacionar los de 28 de No-
viembre y 4 de Diciembre de 1810, relativos á la inviola-
bilidad y la incompatibilidad de los Diputados y al modo
de ser éstos procesados y juzgados.

Después del Decreto relativo á la Soberanía y á los Po-
deres públicos hay que poner el de 15 de Octubre de 1810,
complementado por el de 9 de Febrero de 1811. Ambos
se refieren á las relaciones de España y América, y son el
resultado de las reclamaciones, y las proposiciones que los
Diputados americanos presentaron á las Cortes en los pri-
meros días de éstas.

Hay que relacionar con estas declaraciones las de la
Junta Central de 22 de Enero de 1809 y las del Consejo
de -Regencia de .14 de Febrero de 1810, favorables á la
igualdad de americanos y españoles.

El Decreto de 15 de Octubre de 1810, dice así:
«Las Cortes generales y extraordinarias confirman y
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sancionan el inconcuso concepto de que los dominios espa-
ñoles en ambos hemisferios forman una sola y misma mo-
narquía, una misma y sola nación y una sola familia, y
que por lo mismo los naturales que sean originarios de
dichos dominios europeos ó ultramarinos son iguales en
derechos á los de esta península, quedando á cargo de las
Cortes tratar con oportunidad y con un particular interés
de todo cuanto pueda contribuir á la felicidad de los de
Ultramar, como también sobre el número y forma que
deba tener, para lo sucesivo, la representación nacional en
ambos hemisferios. Ordenan asimismo las Cortes que
desde el momento en que los paises de Ultramar, en donde
se hayan manifestado conmociones, hagan el debido reco-
nocimiento á la legítima autoridad soberana, que se halla
establecida en la Madre Patria, haya un general olvido de
cuanto hubiese ocurrido indebidamente en ellos, dexando
sin embargo á salvo el derecho de tercero. Lo tendrá así
entendido el Consejo de Regencia para hacerlo imprimir,
publicar y circular y para disponer todo lo necesario á su
cumplimiento. Real Isla de León, 15 de Octubre de 1810.
Ramón Lázaro de Dou, Presidente.—Evaristo Pérez de
Castro, Secretario.—Manuel Luxán, Secretario.=Al Con-
sejo de Regencia.)

El Decreto de 9 de Febrero de 1811, dice:
«Las Cortes generales y extraordinarias, constantes

siempre en sus principios sancionados en el decreto de 15
de Octubre del año próximo pasado y deseando asegurar
para siempre á los americanos, así españoles como natura•
les originarios de aquellos vastos dominios de la Monar-
quía española, los derechos que como parte integrante de
la misma han de disfrutar en adelante, decretan:

I.° Que siendo uno de los principales derechos de to-
dos los pueblos españoles su competente representación en
las Cortes nacionales, la de la parte americana de la Mo-
narquía espafi g la en todas las que en adelante se celebren,
sea enteramente igual en el modo y forma á la que se es-
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tablezca en la Península, debiéndose fixar en la Constitu-
ción el arreglo de esta representación nacional sobre las
bases de la perfecta igualdad conforme al dicho decreto de
15 de Octubre último.

2.° Que los naturales y habitantes de América puedan
sembrar y cultivar quanto la naturaleza y el arte les pro-
porcione en aquellos climas, y del mismo modo promover
la industria manufacturera y las artes en toda su extensión.

3.° Que los americanos, así españoles como indios, y
los hijos de ambas clases tengan igual opción que los es-
pañoles europeos para toda clase de empleos y destinos,
asi en la corte como en cualquier otro lugar de la Monar-
quía, sea de la carrera eclesiástica, política ó militar.

Tendrálo entendido el Consejo de Regencia y dispondrá
lo necesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, pu-
blicar y circular. Dado en la Real Isla de León á 9 de Fe-
brero de 1811.—Antonio Joaquín Pérez, Presidente.—
José Azuarez, Diputado Secretario.--Vicente Tomás Tra-
ver, Diputado Secretario.=A1 Consejo de Regencia.»

Fué también Decreto importantísimo de la época, y tras-
cendental para la vida política contemporánea de España,
el que lleva la fecha de 10 de Noviembre de 1810, y que
se refiere á la libertad de imprenta, que comienza por el
voto de los doceañistas.

El decreto fué muy discutido en las Cortes, que emplea-
ron en este debate muchas sesiones, y que al fin fué apro-
bado por mayoría de votos.

Con tal motivo hicieron su aparición los grandes orado-
res de aquella Cámara: Argüelles, Megía Lequerica, Mo-
rales, Alvarez, etc.

El Decreto comprende veinte artículos. Los caracterís-
ticos son los siguientes:

El encabezamiento dice: «Atendiendo las Cortes gene-
rales y extraordinarias á que la facultad individual de los
ciudadanos de publicar sus pensamientos é ideas políticas,
no es solo un freno de la arbitrariedad de los que gobier.
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nan, sino también un medio de ilustrar á la nación eñ ge-
neral, y el único camino para llegar al conocimiento de la
verdadera opinión pública, han venido en decretar lo si-
guiente:

Artículo 1.° Todos los cuerpos y personas particula-
res, de cualquier condición y estado que sean, tienen liber-
tad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin
necesidad de licencia, revisión ó aprobación alguna ante-
riores á la publicación, bajo las instrucciones y responsa-
bilidades que se expresarán en el presente Decreto.

Art. 2.° Por tanto quedan abolidos todos los actuales
Juzgados de imprenta y la censura de las obras políticas
precedente á su impresión.

Art. 3.° Los autores é impresores serán responsables
respectivamente del abuso de esta libertad.

Art. 4.° Los libelos infamatorios, los escritos calum-
niosos, los subversivos de bu leyes fundamentales de las
leyes de la Monarquía, inocentes ó no perjudiciales, serán
castigados con 50 ducados; los licenciosos y contrarios á
la decencia pública y buenas costumbres, serán castigados
con la pena de la ley y las que aquí se señalarán.

Art. 5.° Los Jueces y Tribunales respectivos entende-
rán en la averiguación, calificación y castigo de los delitos
que se cometan por el abuso de la libertad de la imprenta,
arreglándose á lo dispuesto por las leyes y en este regla-
mento.

Art. 6.° Todos los escritos sobre materias de Reli-
gión, quedan sujetos á la previa censura de los Ordina-
rios eclesiásticos según lo establecido en el Concilio de
Trento.

Art. 13. Para asegurar la libertad de la imprenta, y
contener al mismo tiempo su abuso, las Cortes nombrarán
una Junta Suprema de Censura, que deberá residir cerca
del Gobierno, compuesta de nueve individuos, y á pro-
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puesta de ellos otra semejante en cada capital de provin-
cia, compuesta de cinco

Art. 19. Aunque los libros de Religión no puedan
imprimirse sin licencia del Ordinario, no podrá este ne-
garle su previa censura y audiencia del interesado.	 •

Art. 20. Pero si el Ordinario insistiese en negar su
licencia, podrá el interesado acudir con copia de la censura
á la Junta Suprema, la cual deberá examinar la obra y si la
hallase digna de aprobación pasar su dictámen al Ordinaz.
rio, para que más ilustrado sobre la materia, conceda la li-
cencia, , si le pareciese, á fin de excusar recursos ulteriores.

Otro Decreto trascendental fué el que suprimió el Tribu-
nal de la Inquisición.

Los debates que se produjeron en las Cortes sobre esta
materia fueron muchos, muy recios, bajo formas distintas
y en tiempos diferentes. Comenzaron los debates en 9 de
Diciembre de 1812, y pronto se generalizaron fuera de la
Cámara. Al fin, por mayoría de votos, se produjo el de-
creto de Abolición, y con ese motivo se dió en 22 de Fe-
brero de 1.813 un Manifiesto de las Cortes á la Nación;
Manifiesto que determinó no pocos incidentes y que acen-
tuó el período más radical de las Cortes doceaflistas.

El Decreto de 22 de Febrero de 1813 contiene dos ca-
pítulos, de nueve artículos el primero y de cinco el segundo.
Este último se refiere particularmente á asegurar la libertad
de la prensa en materia religiosa, dentro de la unidad cató.
lita. El anterior trata especialmente de la Inquisición.
Ambos capítulos se encabezan con estas líneas:

«Las Cortes generales y ordinarias, queriendo que lo
prevenido en el articulo 12 de la Constitución tenga el
más cumplido efecto y se asegure en lo sucesivo la fiel
observancia de tan sana disposición, decreta y declara (1):

(1) El art. 12 de la Constitución, consagra la unidad religiosa.

4
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Artículo 1.° La Religión Católica, Apostólica, Ro-
mana, será protegida por leyes conformes á la Constitu-
ción.

Art. 2.° El Tribunal de la Inquisición es incompatible
con la Constitución.

Art. 3.° En su _consecuencia, se restablece en su pri-
mitivo vigor la Ley 2, tít. xxvi, Partida 7. a , en cuanto
deja expeditas las facultades de los Obispos y sus vicarios
para conocer en las causas de fe, con arreglo á los sagra-
dos cánones y derecho común, y las de los jueces seculares
,para declarar é imponer á los herejes las penas que seña-
lan las leyes, ó que en adelante señalaren. Los jueces ecle-
siásticos ó seculares procederán en sus respectivos casos
conforme á la Constitución y á las leyes.

Art. 8.° Habrá lugar á los recursos de fuerza, del
mismo modo que en todos los demás juicios eclesiásticos.

El Decreto está firmado por: Miguel Antonio de Zuma-
lacárregui, Presidente.—Florencio Castillo, Diputado Se-
cretario.--Juan María Herrera, Diputado Secretario.

Los demás Decretos y Declaraciones de las Cortes fue-
ron numerosísimos y se han publicado en gruesos volú-
menes. Entre esos Decretos y Declaraciones merecen es-
pecial mención los que tratan de los particulares siguien-
tes (1):

Supresión de las Alcabalas. — Premio medio entre los
de constancia en el servicio y los de acciones distinguidas
del ejército.—Permiso del embarque para América de los
géneros de algodón.— Autorización á la Regencia para

(1) En la edición de los Diarios de las Cortes generales y extraor-
dinarias hecha por el Congreso de los Diputados en 1870 :74, aparece al
final del tomo siete una buena Resela de los trabajos ejecutados en las
referidas Cortes generales y extraordinarias durante la legislatura que
dio principio en 21 de Septiembre de 1810'y terminó en 20 de Septiembre
de 1813.
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levantar un ejército de 100.000 hombres.— Declarando
que sean consideradas como parte integrante de España
las Américas.—Arreglo de las Audiencias y Juzgados.
Creación de los Ayuntamientos populares.—Concediendo
libertad de labores en las minas de azogue.—Repartimien-
to de terrenos baldíos y realengos. — Creación de un Tri-
bunal de Comercio.—Reunión de Comunidades religiosas.
Estableciendo á quién compete dirimir las competencias
que ocurran entre las Audiencias y los tribunales especia-
les.—Creación del Consejo de Estado.—Designando las
autoridades que pueden dise ensar el consentimiento pa-.
terno.— Promulgación de la Constitución del Estado.—
Establecimiento de la Contribución extraordinaria de gue-
rra.—Abolición de las contribuciones indirectas ó provin-
ciales.—Establecimiento de la contribución directa.—Anu-
lando los convenios hechos por los Reyes hallándose cau-
tivos.—Declarando nula la cesión hecha á Napoleón de la
Corona de España.—Declarando hallarse legítimamente
constituidas las Cortes.—Creación de la Junta nacional de
Crédito pública—Declarando obligada á la Nación al pago
de la Deuda pública. — Aplicando , á la subsistencia del
ejército una parte de los Diezmos.—Creación de las Dipu-
taciones provinciales.— Declarando fiesta nacional el día
Dos de Mayo.—Responsabilidad de los empleados.—Sa-
presión de los escribanos jurisdiccionales.----Admitiendo á
las matriculas y grados de las Universidades á los espa-
ñoles originarios de Africa .—Destitución del Rdo. Obispo
de Orense de todos sus honores y empleos y extraña-
miento del Reino.—Declarando las clases que deben dis-
frutar del Fuero eclesiástico.— Autorizando la introduc-
ción de granos extranjeros.—Derogando una parte de las
Leyes de Indias.—Ordenando que se atienda á la seguri-
dad y libertad de los indios.—Libertad de industria,—De-
creto sobre incompatibilidades parlamentarias.—Declaran-
do la inviolabilidad de los Diputados.—Determinando las
autoridades que hayan de entender en la administración de
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Justicia.— Permitiendo la exportación de lanas.—Acor-
dando la formación de causa al ex-Regente Lardizabal.
Disponiendo que no puedan ser distraídos de Sus funcio-
nes los Magistrados.—Establecimiento de los testamentos
de la manda forzosa.—Autorizando para que puedan in-
formar en estrado con uniforme ó sin él los militares.—
Creación de un Tribunal de minería.—Abolición del servi-
cio personal de los indios conocido con el nombre de mi-
tas. —Reglamento de montes. Creación de la Orden de
San Fernando.—Decreto acerca del Patronato de Santa..
Teresa de Jesús.—Concediendo en todos los dominios de
España el derecho de pesca.—Reglamento del Poder Ju-
dicial.—Estableciendo la división de Poderes.—Creación
de un Tribunal de Policía.—Suspensión en la provisión de
Prebendas.— Impuesto sobre los Propios.— Reglamento
de las Provincias.—Instrucción para el. gobierno econó-
mico de las Provincias.—Medidas adoptadas respecto de-
las Provincias que van quedando libres de la dominación
francesa.—Decretos autorizando á la Regencia para levan-
tar un ejército. de 100.000 hombres (Quintas).—Haciendo-
extensivo á las causas criminales el Recurso de nulidad.—
Confiriendo el Poder ejecutivo á la Regencia del Reino:—
Acordando que se presente á reconocer la soberanía de las.
Cortes y prestar juramento de fidelidad la Regencia del
Reino.—Fórmula del juramento de la Regencia.—Am-
pliando las facultades de la Regencia.—Reglamento de la.
Regencia.—Determinando los casos y personas que pue-
den ejercer la Regencia.—Establecimiento de la responsa-
bilidad ministerial.—Decretos para que se respete el se-
creto de la correspondencia.—Extinción de señoríos.—
Declarando que reside en las Cortes la Soberanía Nacio-
nal.—Abolición del Tormento.—Confirmando en sus pues-
tos á todos los Tribunales de Justicia.—Creación del Tri-
bunal Supremo Justicia.—Creación del Tribunal espe-
cial de Guerra y Marina.—Creación del Tribunal especial
de Hacienda.—Creación del Tribunal especial de las Orde-
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nes militares.—Exención á los indios del pago de Tribu.
tos.—Abolición del Voto de Santiago.—Abolición del
fuero denominado Voto de Santiago.—Declarando gran-
de de España al Vizconde de Welington.—Confiriéndole
el mando de los ejércitos.

Las Cortes dieron sólo tres Manifiestos. Sobre los
Convenios hechos por los Reyes cautivos, los principios
de la Constitución y la abolición de la Inquisición.

Pero la principal obra de las Cortes gaditanas fué la
fam&sa Constitución de la Monarquía española, promul-
gada en 19 de Marzo de 1812.

B

La Comisión que había de redactar el Proyecto consti-
tucional se constituyó, según se ha dicho, bajo la presiden-
cia de Muñoz Torrero, el 23 de Diciembre de 1810, y el
Proyecto se presentó, por partes, á la Asamblea el 18 de
Agosto de 1811 (1).

Ha que tener en cuenta que antes de formar la Cons-
titución, las Cortes habían discutido y votado la Decla-
ración de 24 de Septiembre de 1810 (propuesta por Muñoz
Torrero), en favor de la Soberanía nacional ; la de 15 de
Octubre, en favor de la igualdad de los Reinos y provin-
cias de Ultramar y de la Península y la abolición de Se-
Uníos; la supresión del Tormento, y otras disposiciones
cuyo contenido se incluyó en la Constitución en su letra
<S cuando menos en su espíritu.

La Constitución, pues, se hizo y se promulgó precisa-
mente en el período medio de la campaña de las Cortes.
El anterior fué de afirmaciones generales.

La Comisión encargada de su formación fué formada

(1) Los datos referentes á la elaboración y votación de la Constitu-
ción doceañista, son debidos al libro del Sr. Labra, próximo á publi-
carse y titulado América y la Constitución de 1812.
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por el Catedrático de Salamanca y Chantre de Villafranca.
D. Diego Muñoz Torrero (Presidente), por Argüelles,
Fernández Leiva (Abogado y Alcalde del crimen en Lima),
Rodríguez Bárcena (Prebendado de Sevilla), Morales Duá-
rez (Catedrático de Lima), Mendiola (Abogado de Méjico),
Espiga (Arcediano en una diócesis catalana), Rich (Re-
gente de la Audiencia de Aragón), Cañedo (asturiano,
Canónigo y Vicario de Toledo), Gutiérrez de la Huerta
(Abogado y Relator de Chancillería), Oliveros (Presbítero
extremeño), Pérez (Canónigo mejicano), Jaúregui (Te-
niente regidor y Alguacil mayor de la Habana), Valiente
(Consejero de Indias), y Pérez de Castro, que fué Secreta-
rio de la Comisión; entre ellos predominaba el espíritu
conservador.

Presentado el Proyecto, comenzó el debate el día 25 de
Agosto de 1811, y terminaron la discusión y aprobación
total, después de algunos intervalos, en primeros de Marzo
de 1812.

La Constitución tiene 384 artículos repartidos en diez.
títulos, que son los siguientes:

I. De la Nación española y de los españoles.—II. Del
Territorio de las Españas: su religión y gobierno, y de los
ciudadanos españoles.--III. De las Cortes. —IV. Del
Rey.—V. De los Tribunales y de la Administración de
Justicia en lo civil y en lo criminal.—VI. Del gobierno
interior de las provincias y de los pueblos.— VII. De las
Contribuciones. — VIII. De la fuerza militar nacional.—
IX. De la Instrucción pública.—X. De la observancia de
la Constitución y modo de proceder para hacer variacio-
nes en ella.

El título I se subdivide en dos títulos que tratan de la
Nación española y de los españoles.—El titulo II tiene
cuatro capítulos que tratan del Territorio de España; de la
Religión; del Gobierno; de la Ciudadanía española.—El
título III tiene once capítulos: del modo de formarse las
Cortes; del nombramiento de Diputados de Cortes; de las



--55— --

Juntas electorales parroquiales; de las Juntas electorales
de partido; de las Juntas electorales de provincia; de la
celebración de Cortes; de las facultades de las Cortes; de la
formación de las Leyes y de la Sanción real; de la promul-
gación de las Leyes; de la Diputación permanente de Cor-
tes, y de las Cortes extraordinarias.—E1 titulo IV com-
prende siete capítulos, que tratan de la inviolabilidad del
Rey; de la sucesión de la Corona; de la menor edad del Rey
y de la Regencia; de la Sanción real y del reconocimiento
del Príncipe de Asturias; de la dotación de la familia real;
de los Secretarios de Estado y del Despacho; del Consejo
de Estado.—E1 título V tiene tres capítulos, que tratan de
los Tribunales; de la Administración de Justicia en lo
civil; de la Administración de Justicia en lo criminal.
El titulo VI comprende dos capítulos que tratan de los
Ayuntamientos; del Gobierno político de las provincias y
de las Diputaciones pro vinciales.—E1 título VII sólo tiene
tiene un capitulo.—El VIII dos que tratan de las tropas
de continuo servicio y de las milicias provinciales.—El
título IX y X tienen sólo un capítulo.

La Constitución fué aprobada el 11 de Marzo de 1812,
publicada el 18 y jurada por todos los Diputados presentes
184, de 204 que eran el total en aquella fecha el 19.
Los dos ejemplares que se firmaron entonces existen, tras
de muchas vicisitudes, en el Archivo del Congreso. Des-
pués del juramento y promulgación se celebró un Te Deum

en la Iglesia de los Carmelitas, y se acuñó una medalla de
oro y de cobre, dándose, en 28 del propio mes, un Mani-
fiesto á la Nación explicando el alcance y razón de la obra
de los legisladores gaditanos).

Mucho se ha escrito sobre el famoso Código político
de 1812, y si intentásemos aquí ahora hacer un estudios
de él, rebasaríamos, con mucho, los reducidos términos
de este opúsculo. Por eso y en la imposibilidad de anali-
zar cual se merece el contenido de aquel Código, nos limi-
tamos á copiar su encabezamiento y los principales ar-
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tículos, en los que, en síntesis, se contiene el alto espíritu
liberal de aquella Ley.

Ni del uno ni de los otros haremos comentario alguno,
pues su sencilla exposición dirá mucho más y con mejor
elocuencia que cuanto en su loa pudieran escribir plumas
mejor tajadas que las nuestras; y dice así:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LA

MONARQUÍA ESPAÑOLA

En el nombre de Dios Todopoderoso Padre, Rijo y Espíritu
Santo, autor y suprémo legislador de la sociedad.

Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación
española, bien convencidas, después del más detenido exa-
men y madura deliberación, de que las antiguas leyes fun-
damentales de esta Monarquía, acompañadas de las opor-
tunas providencias y precauciones que aseguren de un
modo estable y permanente su entero cumplimiento, podrán
llenar debidamente el grande objeto de promover la gloria,
la prosperidad y el bien de toda la Nación, decretan la
siguiente Constitución política para el buen gobierno y rec-
ta administración del Estado.

Y luego sigue:
Art. 1.° La Nación española es la reunión de todos

los españoles de ambos hemisferios.
Art. 2 ° La Nación española es libre é independiente,

y no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni per-
sona.

Art. 3.° La soberanía reside esencialmente en la Na-
ción, y por lo mismo pertenece á ésta exclusivamente el
derecho de establecer sus leyes fundamentales.
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Art. 4.° La Nación está obligada á conservar y pro-
teger, por leyes sabias y justas, la libertad civil, la propie-
dad y los demás derechos legítimos de todos los individuos
que la componen.

Art. 5.° Son españoles:
1.° Todos los hombres libres nacidos en los dominios

de las Espaílias y los hijos de éstos.
2.° Los extranjeros que hayan obtenido de las Cortes

carta de Naturaleza.
3.° Los que sin ella lleven diez años de vencindad ga-

nada, según la ley, en cualquier pueblo de la Monar-
quía.

4.° Los libertos desde que adquieran la libertad en las
Españas

Art. 6.° El amor de la Patria es una de las principa-
les obligaciones de todos los españoles, y asimismo el ser
justos y benéficos.

Art. 7.° Todo español está obligado á ser fiel á la
Constitución, obedecer las leyes y respetar las autoridades
establecidas.

Art. 8.° También está obligado todo español, sin dis-
tinción alguna, á contribuir, en proporción de sus haberes,
para los gastos del Estado.

Art. 9.° Está asimismo obligado todo español á de-
fender la Patria, con las armas, cuando sea llamado por
la Ley.

Art. 12. La religión de la nación española es y será
perpetuamente la católica apostólica, romana, única verda-
dera. La nación la proteje por leyes sabias y justas y
prohibe el ejercicio de cualquier otra.

Art. 13. El objeto del Gobierno es la felicidad de la
nación, puesto que el fin de toda sociedad politica no es
otro que el bienestar de todos los individuos que la com-
ponen.

Art. 14. El Gobierno de la Nación española es una
Monarquía moderada hereditaria.
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Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las
Cortes con el Rey.

Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside
en el Rey.

Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las cansas
civiles y criminales, reside en los Tribunales establecidos
por la Ley.

Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por
ambas lineas traen su origen de los dominios españoles de
ambos hemisferios y están avecindados en cualquier pue-
blo de los mismos dominios.

Art. 22. A los españoles que por cualquier linea son
habidos y reputados por originarios de África, les queda
abierta la puerta de la virtud y del merecimiento para ser
ciudadanos; en su consecuencia, las Cortes concederán
carta de ciudadano á los que hicieren servicios calificados
á la Patria, ó á los que se distingan por su talento, apli-
cación y conducta, con la condición de que sean hijos de
legitimo matrimonio de padres ingenuos, de que estén ca-
sados con mujer ingenua y avecindados en los dominios
de las Espafias y de que ejerzan alguna profesión, oficio ó
industria útil con un capital propio.

Art. 23. Sólo los que sean ciudadanos podrán obtener
empleos municipales, y elegir para ellos en los casos seña-
lados por la ley.

Art. 27. Las Cortes son la reunión de todos los Dipu-
tados que representan la Nación, nombrados por los ciu-
dadanos en la forma que se dirá.

Art. 28. La base para la representación nacional es la
misma en ambos hemisferios.

Art. 29. Esta base es la población compuesta de los
naturales que por ambas lineas sean originarios de los do-
minios españoles, y de aquellos que hayan obtenido de las
Cortes carta de ciudadano, como también de los compren-
didos en el art. 21.

Art. 34. Para la elección de los Diputados de Cortes
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se celebrarán juntas electorales de Parroquia, de Partido
y de Provincia.

Art. 35. Las juntas electorales de Parroquia se com-
pondrán de todos los ciudadanos avecindados y residentes
en el territorio de la Parroquia respectiva, entre los que
se comprenden los eclesiásticos seculares.

Art. 59. Las juntas electorales de Partido se compon-
drán de los electores parroquiales, que se congregarán en
la cabeza de cada partido, á fin ele nombrar el elector,ó
electores que han de concurrir á la capital de la Provincia
para elegir los Diputados de Cortes (1).

Art. 78. Las juntas electorales de Provincia se com-
pondrán de los electores de todos los partidos de ella, que
se congregarán en la capital á fin de nombrar los Diputa•
dos que le correspondan para asistir á las Cortes como re-
presentantes de la Nación.

Art. 91. Para ser Diputado de Cortes se requiere ser
ciudadano, que esté en el ejercicio de sus derechos, mayor
de veinticinco años y que haya nacido en la Provincia ó
esté avecindado en ella, con residencia á lo menos de siete
años, bien sea del estado seglar ó del eclesiástico secular;
pudiendo recaer la elección en los ciudadanos que compo-
nen la Junta, ó en los de fuera de ella.

Art. 92. Se requiere, además, para ser elegido Dipu-
tado de Cortes, tener una renta anual proporcionada, pro-
cedente de bienes propios.

Art. 102. Para la indemnización de los Diputados, se
les asistirá, par sus respectivas provincias, con las dietas
que las Cortes, en el segundo atto de cada Diputación ge-
neral, sefialasen para la Diputación que le ha de suceder;
y á los Diputados de Ultramar se les abonará, además, lo
que parezca necesario, á juicio de sus respectivas provin-
cias, para los gastos de viaje de ida y vuelta.

(1) La elección no era directa, sino por medio de comisarios y grados.
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Art. 128. Los Diputados serán inviolables por sus
opiniones, y en ningún tiempo_ ni caso, ni por ninguna
autoridad, podrán ser reconvenidos por ellas. En las cau-
sas criminales que contra ellos se intentaren, no podrán
ser juzgados sino por el- Tribunal de Cortes, en el modo
y forma que se prescriba en el Reglamento del gobierno
interior de las mismas. Durante las sesiones de las Cortes
y un mes después, los Diputados no podrán ser demanda-
dos civilmente, ni ejecutados por deudas.

Art. 129. Durante el tiempo de su diputación, con-
tando para este efecto desde que el nombramiento conste
en la permanente de Cortes, no podrán los Diputados ad-
mitir para si ni solicitar para otro, empleo alguno de pro-
visión del Rey, ni aun ascenso, como no sea de escala en
su respectiva carrera.

Art. 130. Del mismo modo no podrán, durante el tiem-
po de su diputación y un año después del último acto de
sus funciones, obtener para si, ni solicitar para otro, pen-
sión ni condecoración alguna que sea también de provisión
del Rey.

Art. 142. El Rey tiene la sanción de las leyes.
Art. 147. Si el Rey negare la sanción no se volverá á

tratar del mismo asunto en las Cortes de aquel año, pero
podrá hacerse en las del siguiente.

Art. 148. Si en las Cortes del siguiente año fuere de
huevo propuesto, admitido y aprobado el mismo proyecto,
presentado que sea al Rey podrá dar la sanción ó negarla
segunda vez en los términos de los artículos 143 y 144; y
en el último caso, no se tratará del mismo asunto en
aquel año.

Art. 157. Antes de separarse las Cortes nombrarán
una Diputación, que se llamará Diputación permanente de.
Cortes, compuesta de siete individuos de su seno, tres de
las provincias de Europa y tres de las de Ultramar, y el
séptimo saldrá por suerte entre un Diputado de Europa y
otro de Ultramar.
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Art. 168. La persona del Rey es sagrada é inviolable,
y no está sujeta á responsabilidad.

Art. 225. Todas las órdenes del Rey deberán ir firma-
das por el Secretario del despacho del ramo á que el asunto
corresponda.

Ningún Tribunal ni persona pública dará cumplimiento á
la orden que carezca de este requisito.

Art. 245. Los Tribunales no podrán ejercer otras fun-
ciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.

Art. 257. La justicia se administrará en nombre del
Rey y las ejecutorias y provisiones de los Tribunales supe-
riores se encabezan también en su nombre.

Art 307. Si con el tiempo creyeren las Cortes que
conviene haya distinción entre los Jueces del hecho y del
derecho, la establecerán en la forma que juzguen condu-
cente.

Art. 312. Los Alcaldes, Regidores y Procuradores
síndicos, se nombrarán por elección en los pueblos, cesando
los Regidores y demás que sirvan oficios perpetuos de los
Ayuntamiento, cualquiera que sea su titulo y denominación.

Art. 338. Las Cortes establecerán ó confirmarán
anualmente las contribuciones, sean directas ó indirectas,
generales, provinciales ó municipales, subsistiendo las an-
tiguas hasta que se publique su derogación ó la imposición
de otras.

Art. 366. En todos los pueblos de la Monarquía se
establecerán escuelas de primeras letras, en las que se en-
señará á los niños á leer, escribir y contar, y el catecismo
de la religión católica, que comprenderá también una breve
exposición de las obligaciones civiles .

Art. 368. El plan general de enseñanza será uniforme
en todo el Reino, debiendo explicarse la Constitución polí-
tica de la Monarquía en todas las Universidades y estable-
cimientos literarios, donde se enseñen las ciencias eclesiás-
ticas y políticas.

Art. 375. Hasta pasados ocho años después de ha-
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liarse puesta en práctica la Constitución en todas sus par-
tes, no se podrá' proponer alteración, adición, ni reforma
en ninguno de sus artículos.

Hasta aquí la letra de los más salientes artículos de
la Constitución doceañista. Pero hay que contar conque
ésta fué precedida por una introducción llamada: «Discurso
preliminar» redactado por Argüelles y leído á las Cortes.
Lleva la fecha de 24 de Diciembre de 1811. Es un trabajo
extenso y que las Cortes conocieron al presentar la Comi-
sión de Constitución el Proyecto de esta. En el se explica
y razona toda la obra (1).

El trabajo de promulgación de la Constitución (firmada
por 184 Diputados), tiene la fecha del 19 de Marzo de
1812 y lo suscriben los Regentes D. Joaquín de Mosque-
ra, D. Juan Villavicencio, D. Ignacio Rodríguez de Rivas
y el Conde de la Bisbal. Firman la Constitución, el 18 de
Marzo, D. Vicente Pascual, Diputado pm. Teruel y Presi-
dente de las Cortes, y los Secretarios José María Gutié-
rrez de Torán (de Nueva España), D. José Antonio Na-
varreta (del Perú), D. José de Zorraquin (de Madrid) y
D. Joaquín Díaz Caneja (de León).

Cuatro meses después (el 28 de Agosto de 1812), las
Cortes dieron un manifiesto á la Nación sobre el hecho y

el alcance de la promulgación, y la razón y el sentido del
nuevo Código político. Firman este manifiesto el Presiden-
te asturiano D. Andrés Angel de la Vega Infanzón, y los

(1) Este trabajo, el texto de la Constitución y todos los Decretos
que se dieron por las Cortes cuando se promulgó la Constitución, así
como el Manifiesto de las Cortes de 28 de Agosto de 1812, se publican
íntegros en el tomo ir de la obra de D. Manuel Fernández Martín,
editada en 1885 y titulada Derecho parlamentario espalol. Primera época.
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Secretarios D. Juan Nicasio Gallégo y D. Juan Bernardo
O'Gavan.

De las afirmaciones é instituciones que contiene la Cons-
titución de 1812, son bastantes las que han sufrido altera-
ciones de importancia en el transcurso de la Historia cons-
titucional de España. Los mismos doceañistas, unidos á
elementos nuevos del liberalismo español, hicieron la Cons-
titución de 1837, que fué una transacción. La nota con-
servadora se impuso en la Constitución de 1845, y la libe-
ral y democrática en las de 1856 (non nata) y del 69. La
actual de 1876 ha querido ser también de transacción.

Pero en la de 1812 hay afirmaciones que se han impuesto
definitivamente al liberalismo y á la legislación de España.
Por ejemplo: la división de los Poderes públicos, la invio-
labilidad de los Diputados, la intervención necesaria de los
Ministros en los Decretos reales, la responsabilidad minis-
terial, los ahora llamados derechos individuales y liberta-
des públicas, la igualdad y proporcionalidad de las contri-
buciones, el Tribunal Supremo de Justicia, la elección
popular de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales,
la abolición de la previa censura, el servicio general de las
armas, etc., etc.

Además, la Constitución de 1812 fué la bandera del libe-
ralismo europeo en todo el primer tercio del siglo ?la (1).

(1) Sobre los particulares antes indicados pueden verse y estudiar-
se, entre otros, los siguientes libros: Labra (D. Rafael María de), La
Constitución de 1812; Toreno (Conde de), Historia del levantamiento, re-
volución y guerra de Espala; Salillas (D. Rafael), La Constitución de 1812;
Labra (D. Rafael María de), América y la Constitución espal ola de 1812
(Ateneo de Madrid).
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Personalidades y dignidades de las Cortes.

El número total de miembros de las Cortes doceañistas
fué de 303; de ellos, 63 americanos. De éstos fueron 10
los Presidentes. El total de Presidentes de la Cámara su-
bió á 37. Los Vicepresidentes de todo matiz ó proceden-
cia fueron 35; de ellos 12 americanos. El total de Secre-
tarios subió á 36; siendo 11 americanos.

Las cifras relativas á los americanos demuestran la alta
consideración que éstos tuvieron en las Cortes de Cádiz,
hecho debido, no sólo al carácter y propósitos reformistas
de esta Asamblea, sino también á la cultura, el celo y la
actividad de los Diputados de América, los cuales no se
limitaron, como la vulgaridad apasionada ha propalado, á
los asuntos transatlánticos. Por esto un reputado publi-
cista ha podido decir que la Constitución del 12 es tanto
de España como de América.

Uno de los dos grandes oradores de las Cortes fué ame-
ricano (Mejía Lequerica). De los dos Secretarios de ma-
yor relieve (Pérez de Castro y Olmedo), uno de ellos fué
americano. Entre las grandes autoridades y verdaderas
eminencias parlamentarias doceañistas, están los ameri-
canos Morales Duárez, Castillo y Gordoa. No hubo pole-
mista superior á Guridi Alcocer.

La mayoría de los Diputados americanos la constituye-
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ron los de Méjico y el Perú. La representación de Chile y
la Plata fué numéricamente escasa.

Las Diputaciones más numerosas y constantes de la
Península fueron las de Galicia, Cataluña y Extremadura,
figurando entre sus Diputados hombres de primera fuerza.
La Diputación de Asturias, numéricamente, fué sólo re-
gular: ocho individuos.

Pero la calidad de las personas y su actividad la asegu-
ró una de las primeras representaciones en la vida doce-

Merecen también fijar la atención las profesiones y al-
tecedentes de los Diputados doceañistas. Los Diputados
eclesiásticos fueron 97. Los catedráticos, 16. Los milita-
res, 37. Los abogados, 60. Los funcionarios públicos, 55.
Los propietarios, 15. Marinos, 9. Comerciantes, 5. Escri-
tores, 4. Maestrantes, 3, y médicos, 2. Entre los eclesiás-
ticos destacan seis Obispos y dos Inquisidores.

Títulos de Castilla sólo hubo ocho.
Hay que relacionar con estos datos el hecho de que

diariamente se dijese misa en el Palacio de las Cortes (en
las casas contiguas al Oratorio de San Felipe), y siempre
por Diputados. Y no se verificó un solo acto solemne
(desde la inauguración hasta la clausura de las Cortes), que
no fuera precedido ó seguido de una función religiosa.

Por último, conviene advertir que de las 170.000 almas
que había en Cádiz en 1812, quizá no llegaban á 60.000-
los gaditanos; por manera que el ambiente político de las
Cortes no era (como se ha dicho varias veces) puramente
local. En Cádiz estaba toda España.

Ahora vengamos al detalle del personal de las Cortes..
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A

LOS PRESIDENTES

Fueron estos:
Año de 1810.—D. Benito Ramón Hermida (Galicia).
. Ramón Lázaro DJ11 (Cataluña).—D. Luis Rodríguez

del Monte (Galicia).—D. José Morales Gallego (Sevilla).
D. Alonso Cañedo (Oviedo).

Año de 1811.—D. Antonio Joaquín Pérez (México).—
D. Vicente Joaquín Noguera, Barón de Antella (Valen-
cia).—D. Diego Muñoz Torrero (Extremadura).—D. Vi-
cente Cano Manuel (Murcia).—D. Juan Pablo Valiente
(Sevilla) —D. Jaime_Creux (Cataluña).—D. Juan José
Guereria, (México).—D. Ramón Giraldo y Arquellada
(Mancha).—D. Bernardo Nadal y Crespí, Obispo de Ma-
llorca (Palma).—D. Antonio Larrazábal y Arrivillaga
(Guatemala).—Obispo Prior de León (Extremadura) —
D. Manuel de Villafafié (Valencia).

Año de 1812.—D. Antonio Payán (Coruña).—D. Vi-
cente Pascual (Teruel).—D. Vicente Morales Duárez

(Perú).—D. José María Gutiérrez de Terán (México).—
D. José Miguel Guridi Alcocer (México).—D. Juan Polo
y Catalina (Teruel).—D. Felipe Vázquez Caiga (Astu
rias).—D. Andrés Angel de la Vega Infanzón (Astu-
rias).—D. Andrés Jáuregui (Cuba).—D. Francisco Mo-
rros (Cataluña).—D. Juan Valle (Cataluña).—D. Fran•
cisco Ciscar (Valencia).

Año de 1813.—D. Miguel Antonio Zamalacárregui
(Guipúzcoa) —D. Joaquín Maniau (México).—D. Fran-
cisco del Calello Miranda (Asturias).—D. Pedro Gordi-
dillo (Canarias).—D. Florencio del Castillo (Costa Rica).
D. José Antonio Sombiela (Valencia).—D. Andrés Mora-
les de los Ríos (Cádiz), y D. José Gordoa y Barrios (Mé-
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.rico), que lo fué hasta la clausura de las Cortes el día 14
-de Septiembre del mismo año de 1813.

LOS VICEPRESIDENTES

Fueron los Sres. Ramón Power.—Morales Duárez.—
Villafañé.—Gutiérrez de la Huerta.—Mendiola.—Jáure-
gui.—Villafranca.—Esteban.— Urja. — Maniau. — Serna.
Navarro.—R,Jcafull.--López del Pan —Key Muñoz  —
Ortiz.—Valle.--Gutiérrez de Terán.—Utgés —Aznárez.
Torres Guerra. — Castillo. — Gordoa. — Morros.-0 ,0a-
ban. —Q airoga.— Calello .—Calatrava. — Salas Boxador.
Salazar.—Couto.— Valcárcel.—Navarrete.—López de la
Plata.—Villo das.

SECRETARIOS

Fueron los Sres. Castro. — Luján.—Martínez (José).—
Azn árez .—Traver.—Polo. —Zumalacárregui. — Aparicio.
Felíu.—Utgés.—García Herreros. Oliveros. —Cea.—
Valle.—Calatrava.—So.mbiela.—Gutiérrez Terán.—Na-
varrete.—Zorraquín —Díaz Caneja.—Torres Machy.—
Llano . Gall ego — O'Gaban . — Quintano. — Olmedo .—
Key.—Castillo.—Herrera.— Couto — Baamonde.— Rus.
-Goyanes. — Clemente.— Subrié.— Riesco.— Ruiz y tá-
rate.

Hubo varias Comisiones especiales, permanentes y tem-
porales. Se señalaron mucho las llamadas Ultramarina y
de Hacienda.

Destacan la Diputación permanente y la Comisión consti-
tucional, Tribunal de Cortes y la Inspección del Periódico
.de Cortes.

La Diputación permanente está definida en los artículos



6 8 --

157 á 160 de la Constitución, y la formaron 9 Diputados:
4 americanos y 5 peninsulares. Y eran D. Jaime Creus
(Cataluña), el Marqués de Espejo (Salamanca), D. José-
Espiga (Cataluña), D. Antonio Larrazábal (Guatemala),.
D. Mariano Mendiola (Querétaro, Méjico), D. José Joa-
quín Olmedo ( Guayaquil ), D. José Teodoro Santos
(Madrid).

Como suplentes estaban: D. Pedro Cevallos y Carreras
(Córdoba) y D. José Antonio Navarrete (Perú).
• De éstos eran clérigos 4 y 5 seglares.

La Comisión fué presidida por D. José Espiga y fué
Secretario el americano D. José Joaquín Olmedo.

LA COMISIÓN CONSTITUCIONAL

Estaba formada por 8 peninsulares y 5 americanos..
Eran los peninsulares: D. Evaristo Pérez de Castro (Va-
lladolid), D. Diego Muñoz Torrero (Extremadura), Don
Agustín Argüelles (Asturias), D. Francisco Rodríguez de
la Bárcena (Sevilla), D. José Espiga y Gadea (Cataluña),
D. Pedro María Rich (Aragón), D. Francisco Gutiérrez,
de la Huerta (Burgos), D. Juan Pablo Valiente (Se--
villa).

Los americanos: D. Joaquín Fernández de Leyva (Chi-
le), D. Vicente Morales Duárez (Perú), D. Mariano Men-
diola y Ve'arde (Querétaro, Méjico), D. Antonio Joaquín
Pérez (Puebla de los Angeles, Méjico)., y D. Andrés Jáu-
regui (Habana, Cuba).

En esta Comisión había 4 clérigos, siendo los demás
seglares.

Presidió esta Comisión el insigne D. Diego Muñoz To-
rrero é hizo de Secretario el vallisoletano Pérez de Castro.

La Comisión Constitucional fué electa en 23 de Diciem-
bre de 1810. Presentó por partes el Proyecto de Constitu-
ción en 18 de Agosto de 1911. Aquella obra comenzó á
discutirse en 25 de Agosto de 1811 y se aprobó en 11 de
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Marzo de 1812, siendo jurada y promulgada en 19 de
Mayo de 1812.

EL TRIBUNAL DE CORTES

Lo compusieron en 11 de Febrero de 1811: D. Vicen-
te Cano Manuel, D. Manuel Antonio García Herreros,
D. Antonio Dueñas, D. José Zorraquin y D. Mariano
Mendiola. Fué Fiscal D. Francisco Gutiérrez de la Huer-
ta. En Julio, el Sr. Cano Manuel fué sustituido por el
Sr. Giraldo.

Este Tribunal se ocupaba de la responsabilidad de los
Diputados conforme el art. 128 de la Constitución. Y se
rigió por el Decreto de 20 de Mayo de 1811.

LA COMISIÓN INSPECTORA

{lel Periódico ó Diario de Cortes la formaron, por nom-
bramiento hecho en 12 de Noviembre de 1810, los Dipu-
tados D. Jaime Creus, D. Agustín Argüelles y D. Anto-
nio Capmany. Fué nombrado redactor de dicho periódico
Fr. Jaime Villanueva, extraño á la Cámara.

B

LOS PRESIDENTES

,de mayor representación é influencia por su valor propio
y por otras circunstancias fueron: D. Ramón Lázaro de
Dou, D. José Miguel Gordoa y Ramos y D. Diego Mu-
ñoz Torrero.

Fué Dou, en el orden cronológico, el primer Presidente
de las Cortes de Cádiz (24 de Septiembre de 1810) y Gor-
•doa, el úl timo (14 de Septiembre de 1813). Muñoz Torre-
co, desempeñó no sólo la Presidencia de las Cortes (24
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de Marzo de 1811), sino también la Presidencia de la Co-
misión que hizo el Proyecto de Constitución (23 de Di-
ciembre de 1810).

Antes de Dou, y por espacio de algunos minutos, ocu-
pó la presidencia, como Presidente de Edad, el Diputado,-
gallego D. Benito Ramón Hermida, ex Ministro de Gra-
cia y Justicia y jurisconsulto notabilísimo del Colegio de
la Coruña. Terció en debates de tanta importancia como
los de Abolición del Tormento é Inquisición, libertad de
Imprenta, Señoríos, Reglamentos del Poder Judicial y de
Policía. Fué uno de los que contestaron al Mensaje de la
Regencia, de 26 de Septiembre de 1810. Nació en 1736 y

murió en 1." de Febrero de 1814.
La acción del Sr. Hermida en la sesión inaugural fué

muy modesta; también fué escasa en el curso de la vida de
las Cortes. La edad y los padecimientos de aquel patriota
no le permitiron rivalizar con sus coterráneos Alonso Ló-
pez, López del Pan, Payan y otros.

La Diputación gallega la formaron D. José Salvador
López del Pan (Oidor), D. José Alonso López (comisario
de Obras), D. Antonio Payan (Abogado), D. Benito Ramón
Hermida (Ministro), D. Benito María Mosquera y Leral
(Maestrante), D. Antonio Durán de Castro (Abogado), don
Agustín Rodríguez Bahamonde (Abogado), D. Antonio
Abadía y Guerra (Párroco), D. Manuel Freyre Castillón,
D. Antonio Vázquez de Parga y Bahamonde (Abogado),
D. José Ramón Becerra (Regidor), D. Domingo García
Quintana (Comerciante), D. Manuel Valcárce y Saavedra,
(Abogado), D. Antonio de Parga (Abogado), D. Francisco
Pardo (Catedrático), D. José liaría Suárez Ríoboo (Abo-
gado), D. Manuel Ríos (Canónigo), D. Vicente de Castro
Lavandeyra (propietario), D. Bernardo Martínez (Aboga-
do), D. Juan Bernardo Quiroga y Mira (propietario), don
D. Pedro Cortinas (Letrado), D. Pedro Rivera y Parda
(Párroco) y D. Luis Rodríguez del Monte (Capitán).
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Don Ramón Lázaro y de Dou.

Fué un reputado Jurisconsulto y canonista, Maestres-
cuela de la Santa Iglesia de Lérida ,(Catedral)—Cancela-.
lario de la Pontificia y Real Universidad de Cervera y Rec-
tor de la misma Universidad, en la cual hizo sus estudios
y obtuvo los grados de Doctor en Leyes y en Cánones.

Nació en Barcelona en 1739 y murió en 1832.
Fué Diputado constituyente de Cádiz, Diputado pro-

pietario, electo por el Principado de Cataluña de 22 á 25
de Febrero de 1810. Juró el 24 de Septiembre de 1810.
Electo Presidente en San Fernando el día 24 de Septiem-
bre de 1810, por 50 votos que obtuvo contra 45 que reunió
el Sr. Hermida que le había precedido interinamente en la
Presidencia.

Lázaro Dou fué Presidente por un mes, según acuerdo
general de las Cortes.

Sus obras como jurisconsulto y político son las si-
guientes:

Instituciones de Derecho Público general de España y de
Cataluña; 9 tomos en 4.°, 1800.—Riqueza de la Nación;
un vol., 1809.—Memoria sobre los medios de hallar dinero.
para los gastos de la guerra en que está empeñada la Espa•
ña; un foll. en 4. 0 , 56 págs.—Isla de León, 1810.—Conci-
liación Económica y legal de pareceres opuestos en cuanto-
á laudemios y derechos enfite'uticos; un vol. en 4.° .—Cerve-
ra 1829.7

Fueron Diputados con D. Ramón Lázaro Dou, por Ca-
talufla, D. Felipe Aner de Esteve (Abogado), D. Félix'
Aités, Presbítero; el Abogado Francisco Calvet, el Escri-
tor Antonio Capmany, D. Jaime Creus, Doctoral de Ur-
gel y luego Obispo; el Arcediano de Benasque, D. José.
Espiga y Gadea; D. Ignacio Gayola, Regidor de Barce-
lona; el Presbítero D. Ramón de Liados, el Regidor de Ta-
rragona D. Plácido Montoliú, el Presbítero y deán don
Francisco Morrós, el Regidor de Tolosa D. Fernando,
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Navarro, el Presbítero y Catedrático D. Francisco Pa-
piol, el Abogado D. Juan Bautista Serrés, D. Ramón
Utges, Catedrático de Cervera; D. Juan de Valle, Aboga-
do; D. Salvador Viñayals, fabricante de paños; D. José
A. Castellarnau (Alcovero militar) y D. Felipe Amat (Ca-
ballero ordenado).

La acción parlamentaria de Lázaro Dou en las Cortes
de Cádiz la demuestran los siguientes discursos: Organiza.
ción provincial, Medidas para continuar la guerra, Baldíos
y propios, Planes de Hacienda, Comercio, Tormento, Re-
glamento de Justicia, Señoríos, Imprenta, Audiencia y
Jczgados, Inquisición, Filipinas, Crédito y Proyecto de
Constitución (28 discursos).

Bou perteneció á la derecha templada de la Cámara y
representó (con otros catalanes y los americanos) la ten -
dencia descentralizadora ó autonomista de la Asamblea.

En Barcelona hay una calle que lleva el nombre de Dou,
pero no existe ningún retrato auténtico del Prestigioso
Catedrático (1).

D. Diego Muñoz Torrero.

Fué, sin duda, la personalidad más saliente y de mayor
prestigio de las Cortes de Cádiz. Sus grandes méritos (vir-
tud, inteligencia, devoción y patriotismo), fueron justa-
mente agrandados por su martirio.

Nació en Cabeza de Buey (Badajoz), en 1761, y murió
en la Torre de San Julián de la Barra (Portugal), en el
1819. Allí estaba preso por sus ideas políticas. Y allí su-
frió el martirio. Catedrático y Rector de la Universidad
de Salamanca y Canónigo de la Colegiata de San Isidro,
de Madrid, fué electo Diputado por Extremadura el 24 de
Septiembre de 1810. Y en la primera de las sesiones plan-

(1) Véase la Memoria escrita y publicada por D. Federico Rahola,
con el título de Los Diputados por CataluTia en las Cortes de Cádiz, 1912.
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teó el problema fundamental político de aquella época y dió
carácter á la Asamblea. El discurso de Muñoz Torrero fué
el primero que se oyó en la Cámara de 1810, después de
constituida.

La moción de Muñoz Torrero fué el primer Decreto de
carácter doctrinal de las Cortes doceañistas y constituye
su más acentuada característica. Después vino el Decreto
de 5 de Octubre de 1810, de Igualdad de españoles, pe-
ninsulares y americanos.

Muñoz Torrero fué elegido Presidente de la Asamblea
(24 de Marzo de 1811), y en 23 de Diciembre de 1810, Pre-
sidente de la Comisión que redactó el Proyecto de Cons-
titución.

	 •

Su intervención en todos los debates políticos de las
'Cortes fué constante, tratando los problemas por lo alto.
Merecen especial mención sus discursos en pro de la liber-
tad de Imprenta, organización de la Regencia, convenio
de los Reyes en cautividad, abolición del tormento, ley de
'elecciones, incompatibilidades parlamentarias y Proyecto
de Constitución.

Fué Diputado en las Cortes extraordinarias y en las or •
dinarias. Perseguido por la reacción en 1814, fué conde-
nado á seis años de reclusión en el Monasterio de Erbón,
en Galicia. Allí estuvo hasta 1820, en cuya fecha, triun-
fante el régimen constitucional, volvió al Congreso, electo
por Extremadura. Su acción en las Cortes del 20 al 23,
fué escasa. Allí combatió especialmente los diezmos. En
aquellas Cortes le nombraron Presidente de la Diputación
permarnente. Propuesto para la Maestranza de Guadíx,
Roma rechazó esta propuesta, así como la de Espiga.

La reacción del 23 le hizo huir á Portugal, y allí esta-
ba como emigrado, cuando el Gobierno absolutista portu-
gués le prendió por sus simpatías liberales á favor de doña
María de la Gloria. Preso, cuando se disponía tí marchar
para Inglaterra, fué encerrado en un calabozo de la Torre
de San Julián de la Barra, y allí, á los pocos meses, mu-
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rió víctima de increíbles cuanto abominables tratos. Su
cadáver, envuelto en una levita vieja, fué enterrado en la
explanada del castillo, negándosele sepultura sagrada.
Luego se le trajo á Madrid en 186 (1).

La brillante y activa Diputación extremeña en las Cortes
de Cádiz fué compuesta por D. Antonio Oliveros (Pres-
bítero), D. Francisco Fernández Golfín (Coronel), D. José
Casquete de Prado (Obispo), D. José Maria Calatrava
(Abogado), D. Juan María de Herrera (Abogado), D. Ma-
nuel Luján (Presbítero), D. Manuel María Martínez (Ca-
pitán), D. Juan de Chaves y Vargas (propietario), D. Gre-
gorio Laguna (General), D. Francisco María Riesco
(Inquisidor) y D. Antonio María , de Vera y Pantoja (Ca-
pitán).

D. José Miguel Gordoa y Barrios.

Nació en Pino, cabecera del 7.° partido del Estado de
Tacatecas (Méjico), en 21 de Mayo de 1777, siendo hijo de
Juan Bautista Gordoa y María Barrios.

Profesor del Colegio de San Ildefonso y Catedrático de
Retórica de la Universidad y de Prima de. Teología de San
Pío V y de Sagrada Escritura en el Seminario Tridentino
y Doctor en Teología, electo Diputado en las Constituyen-
tes por Zacatecas en 27 de Junio de 1810. Juró el cargo
en 4 de Mayo de 1811. Vicepresidente en 24 de Agosto
de 1812 y Presidente en 24 de Agosto de 1813.

Intervino, entre otros debates, en los de Indultos, po-
deres del Sr. Moreno, quejas de los Diputados americanos,
proyecto de Constitución, responsabilidad de los infracto-

(1) Sobre Muñoz Torrero, véanse: Labra (R4fael María de!, Mu-
,7íoz Torrero y su tiempo (Conferencias del Ateneo de Madrid, 1909); Ro-
mero Rizo (José), Mur¿oz Torrero ( Apuntes históricos biográficos.
Cádiz, 1911); Pérez Jiménez (Nicolás), Perfiles y biografías extreme-
ñas (1889).
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res de la Constitución, traslado de las Cortes fuera de Cá-
diz y, sobre todo, su más importante discurso fué .el pro.
nunciado siendo Presidente en 14 de Septiembre de 1813
para dar fin á las tareas parlamentarias.

Después de la disolución de las Cortes por Fernan-
do VII, fué nombrado Gordoa Canónigo de la Catedral de
Guadalajara (Méjico), y en 1819 el Prelado Cabañas lo
hizo Rector del Seminario Conciliar y fué nombrado Obis-
po de la diócesis de Guadalajara por el Papa Gregorio XVI
en 28 de Febrero de 1831. En su visita pastoral por las
calcinadas playas del Pacífico en la región Cólima, con-
trajo la enfermedad que le dió muerte en la «Quinta de
Camacho», del barrio de la Parroquia de Jesús, el día 12
de Julio de 1832, á los cincuenta y cinco años de edad.
Fué orador de palabra muy fácil y sentida, y el discurso
que pronunció en la sesión del 14 de Septiembre de 1813
produjo hondo efecto y grandes aclamaciones (1).

Fueron compañeros de Gordoa, y formaron la Diputa-
ción mejicana D. Antonio Joaquín Pérez (Magistral), don
José Maria Couto (Párroco), D. José Ignacio Beyé de
Cisneros (Catedrático), D. José Gutiérrez Terán (Guardia
de Corps), D. Máximo Maldonado (Prebendado), D. Sal-
vador San Martín (Prebendado), D. Joaquín Maniaú (Or-
denador de pagos), D. José Eduardo de Cárdenas (Párro-
co), D. José Gayetano Ponferrada (Conónigo), D. José
Miguel Guridi Alcocer (Párroco), D. José Miguel Ramos
de Arispe (Eclesiástico), D. José Simón de Unía (Canó-
nigo), D. Juan José Guereña (Canónigo), D. Mariano
Mendiola Velarle (Abogado), D. Miguel González Las-
riz (Abogado), D. Octavio Obregón (Oidor) y D. Pedro
Pino (Abogado).

(1) Sobre estos particulares se ha publicado un libro titulado Los
Presidentes Americanos en las Cortes de Cáliz, por Rafael María de La-
bra (hijo). Memoria premiada por la Academia de Ciencias y I:étras
Hispano-Americana de Cádiz; 1 vol. 8.°, 1912.
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Figuran también en lugar preferente, por sus méritos
personales, por su representación politica y por la parte
singular muy activa que tomaron en los principales deba-
tes de las Cortes, otros Presidentes de la gran Asamblea.

En primer termino, D. Vicente Morales Duarez,
que representa superiormente la doctrina triunfante en
principio de la igualdad de peninsulares y americanos, con-
sagrada en el ya citado Decreto del 15 de Octubre de 1810.
Era Jurisconsulto y Catedrático peruano, Diputado por
Lima. Un hombre eminente y de gran autoridad en las
Cortes. Liberal avanzado, pero no radical como Mejía y
Guridi Alcocer, sus paisanos. Fué Presidente de las Cor-
tes, y murió desempeñando su cargo. Fué el único caso
de la época. Su cadáver fué enterrado en el cementerio de
Cádiz con los de Guereña, Maniau, Power, Clemente y
otros eminentes americanos.

Fué hombre de mucha cultura y seriedad. Discutió mu-
cho. Sobre todo el proyecto de Constitución, la Regencia,
las reformas de Ultramar y el espinoso asunto de la
Exposición y protesta del Consulado de Méjico. Murió
en 1812.

Luego D. José Miguel Guridi Alcocer, Sacerdote
respetable, Cura de Trascala, polemista terrible, político
y canonista eminente, caracterizado por su campaña refor-
mista ultramarina y sus nobles y reiterados esfuerzos en
pro de la persecución de la trata africana y la abolición de
la esclavitud de los negros.

Por otro lado, el costarricense D. Florencio del
Castillo, sacerdote y catedrático, elocuentísimo y afor-
tunado defensor de la ley de Libertad completa de indios
por la abolición de las Mitas y las Encomiendas y los Re-
partimientos, y que, con Guridi, representa la nota cos-
mopolita.
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El cubano D. Andrés Jáuregui, es una de las mayo-
res representaciones de la cultura antillana, y el Canónigo
de Puebla dé Méjico D. Antonio Joaquín Pérez, que
tuvo el' honor de ser dos veces Presidente en las Cortes
extraordinarias y en las ordinarias de 1810 y 1814.

Estas cuatro últimas personalidades se significaron non-
siderablemente por muchos conceptos. Sacerdotes con cura
de almas y en relación directa con sus feligreses; Catedrá-
ticos de gran reputación, aumentada después de su labor
parlamentaria; jurisconsultos y Abogados de mucha prác-
tica y clientela, y propietarios de primera importancia, to-
dos hijos de América y residentes en ella, de América vi-
nieron como Diputados electos propietarios á demostrar la
cultura trasatlántica y á cooperar activamente á la trans-
formación política y social de la España grande, repartida
entre los dos Continentes.

Quizá no hubo en las Cortes gaditanas quien discutiera
más, y con evidente demostración de su competencia, que
Guridi Alcocer, cuyas virtudes y sinceridad se impusieron
victoriosamente á los furiosos enemigos de su reformismo
ultramarino y su radicalismo liberal y democrático. Perte-
neció á la izquierda, pero no actuó, como Mejía Lequeri-
ca, fuera de la Cámara. Su iniciativa y su bravura en la
ardua cuestión de la esclavitud de los negros le ponen en
primera línea entre los precursores del Abolicionismo en
España.

Seguramente no hay en el Diario de Sesiones de 1810
á 1813 discursos más sólidos y fundamentados que los de
Castillo, Diputado por Costa Rica. Y que con el bondado-
so y venerable • Lardazábal (Sacerdote queridísimo y Dipu-
tado por Guatemala, la primera abolicionista de América),
llevó en términos insuperables la alta representación mo-
ral é intelectual de Centro de América, siempre (y aun
hoy) eminentemente española. Los discursos de Castillo
(sobre todo los relativos á las cuestiones y la libertad de
los indios, respecto de los cuales, la campaña del Diputado
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americano fué decidida, con gran honor para España), se
leen hoy como piezas magistrales.

Jáuregui fué un ilustrado propietario cubano, pertene-
ciente al círculo de familias ilustres de la grande Antilla
y auxiliar y quizá colaborador de Humbolt, en su conocido
Ensayo político sobre Cuba. Miembro activo y eminente
de la Sociedad económica de Amigos del País de la Haba-
na, que prestó extraordinarios y afortunados servicios al
progreso de la hermosa Isla. D. Andrés Jáuregui tuvo en
las Cortes de Cádiz opiniones muy templadas. Nunca fué
opuesto á la abolición de la esclavitud, pero sí tímido y
receloso de una medida radical é inmediata. En Cuba fué
después de 1814 Prior del famoso Consulado de la Habana.

Quizá entre todos sus compañeros sobresalió Morales
Duárez, no por mérito especial (con ser el suyo muy gran-
de), si que por la ecuanimidad de su carácter y su posición
liberal templada. A él, á Gordoa y á Castillo dedica sus
principales elogios Toreno, también favorable, aunque con
salvedades de partidario, de Mejía Lequerica.

D. Antonio Joaquín Pérez.—Canónigo mejicano
y Diputado por Puebla de los Angeles. Era Orador facilí-
simo y persona de ameno y sugestivo trato. De opiniones
templadas, pero algo inconsistente en política. Ardiente
defensor de las reformas ultramarinas. Fué Presidente de
las Cortes extraordinarias, y luego, dos veces, de las or-
dinarias; caso único. Firmó el célebre Manifiesto de los

Persas y pidió la reforma de la Constitución, apartándose
de la mayoría de sus paisanos. Tuvo la desgracia de presi-
dir las Cortes de 1814 cuando las disolvió en Madrid Fer-
nando VII (1). Después regresó á Méjico, donde fué Obis-

(1) Sobre los americanos que fueron Presidentes de las Cortes y
miembros de la Comisión constitucional, hay bastantes datos y frag-
mentos de discursos en el libro de Rafael María de Labra (hijo), titu-
lado Los Presidentes americanos de las Cortes de Cádiz; 1 vol. Cáliz, 1912.
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po, y á la postre miembro de la Cámara que votó la inde-
pendencia de Méjico.

Antes (al hablar de Gordoa) se han citado los nombres
de los Diputados de Méjico, que fueron diez y siete. Ahora
procede hacer igual mención de los Diputados americanos
del Perú y de Cuba que juntos con los mejicanos, consti-
tuyeron la mayoría de la representación trasatlántica.

Por el Perú fueron Diputados (la mayoría suplentes) el
Brigadier D. Antonio Zuazo, el Presbítero D. Blas Osto-
laza, el Teniente Corona, D. Dionisio Inca Yupangui, el
Teniente Felice, el Letrado, Catedrádico y Alcalde de Cor-
te D. Vicente Morales Duárez, el Fiscal de Lima D. José
Antonio Navarrete, el Coronel D. Francisco Salazar Ca-
rrillo, los Presbíteros D. Pedro García Coronel, D. José
Lorenzo Bermúdez y D. Juan Antonio Andueza Tolve.

Los Diputados cubanos fueron: D. Andrés Jáuregui,
D. Juan Bernardo O'Gaban, y accidentalmente, el Mar-
qués de San Felipe y Santiago.

Puerto Rico tuvo sólo un Diputado, el marino Power.
Tampoco puede olvidarse en la lista general de las

Cortes doceafiistas al Obispo de Mallorca, D. Bernardo
Nadal y Crespi, persona muy culta , muy discreta, tole-
rante y grandemente identificada con el movimiento do-
ceaflista. Sus discursos de gracias por la elección de
Presidente, de contestación al Consejo de Regencia y de
„aplauso á la promulgación de la Constitución, produjeron
excelente efecto, y su actitud conciliadora, pero muy res-
petuosa al Gobierno en el asunto de las protestas del Cle-
ro de Cádiz, dió un resultado satisfactorio. Suya fué la
proposición que en 17 de Mayo de 1813 puso término al
debate acalorado que se sostenía en la Cámara.

Tuvo una singularísima representación el Presidente de
las Cortes y miembro de la Comisión constitucional don
Juan Pablo Valiente.

Consejero de Indias y nacido en Sevilla, fué nombrado
Diputado propietario por este reino. Actuó viva y cons-,-
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tantemente desde los primeros días de las Cortes, acen-
tuando su sentido conservador hasta el punto de negarse
á firmar la Constitución. Sólo él y otro Diputado tomaron
esta actitud.

Discutió mucho el Reglamento del Consejo de Regen-
cia, el secreto de la correspondencia particular, las refor
mas de Ultramar, el plan de Hacienda, la libertad de im-
prenta, y muy poco el Proyecto de Constitución. Su espí-
ritu reaccionario y su intemperancia produjeron uno de los.
incidentes más desagradables de la vida de las Cortes
doceañistas. El pueblo de las tribunas, en 26 de Octubre-
de 1811, se pronunció violentamente contra aquel Dipu-
tado, que es trasladado por la autoridad militar, y en su
defensa, á un buque de guerra anclado en la bahía de-
Cádiz. Valiente fué de los Diputados más hostiles á las-
reformas de Ultramar.

D. Andrés Angel Vega Infanzón.—Fué Catedrá-
tico en Oviedo y Diputado propietario por el Principado,
donde era muy querido. Por tanto, perteneció á la brillan-
te Diputación asturiana, constituida por los Canónigos-
Cañedo, Inguanzo y Rodríguez Calello, el Conde de To-
reno, el Coronel Sierra Llanes, D. Agustín Argüelles y
los Catedráticos Vázquez y el referido Vega Infanzón.
Este último fué de opiniones muy liberales. Discutió con
preferencia cuestiones de política palpitante. Tuvo gran
participación en las cuestiones interiores de la Cámara, en
las relaciones de ésta con la Regencia y en el arduo pro-
blema de los rozamientos americanos y de la mediación
británica de 1811 y 1813 para la paz de América.
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LOS VICEPRESIDENTES

de mayor consideración fueron: Power, Calatrava, Gutié-
rrez de la Huerta y Mendiola , aparte de los que fueron
también Presidentes.

D. Ramón Power.

Nació en Puerto Rico; hijo de adineradas familias de
Cataluña y Bilbao. Estudió las carreras de Marino y
Abogado en España, y como marino formó parte de la do -
tación de varios buques de guerra españoles.

Fué elegido Diputado en las Constituyentes en 17 de
Abril de 1810, y tomó posesión del cargo, jurándolo en 24
de Septiembre de 1810.

Subió al cargo de Vicepresidente por 63 sufragios en
votación hecha el 25 de Septiembre de 1810, y vuelve á
ser elegido para el mismo cargo en 24 de Octubre de 1810,
siendo el único caso de reelección que se da en aquellas
Cortes. Demostración evidente de las simpatías con que
contaba en la Cámara, y del prestigio personal del marino
portorriqueño.

Pronunció muchos discursos de importancia y sabia doc-
trina, entre los cuales podemos señalar como de más valor
parlamentario los que versaron sobre reformas de Ultra-
mar, esclavitud de Puerto Rico y Vindicación de su Honor.

Su tema constante fué la completa igualdad de españo-
les y americanos.

Una de sus principales victorias parlamentarias la ob-
tuvo por la oposición tenaz y persistente que hizo, hasta
que se derogó la Real orden dada por la Regencia conce-
diendo al Capitán general de Puerto Rico las tan injustas
facultades omnímodas.

Por los Sres. Arispe y D. Esteban Ayala se supo en las
Cortes el día 11 de Junio de 1813 que en la tarde del 10

6
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había fallecido D. Ramón Power, víctima de la fiebre ama-
rilla, á los treinta y ocho años de edad, en la calle del Mo-
lino, 49, y el mismo Sr. Arispe, albacea del fallecido, pidió
á las Cortes que por ser Capitán de fragata de la Armada
nacional, se le hiciesen en su funeral los honores militares
correspondientes. Y así se aprobó en las Cortes en la se-
sión del día 14 de Junio de 1813, presidiendo el costorri-
queño D. Florencio del Castillo. Los restos de Power es-
tán en la Urna que dedicó el Ayuntamiento de Cádiz de
á los Diputados doceaftistas muertos en esta ciudad (1).

D. José Marfa Calatrava.

Nació en Mérida (Extremadura) el 15 de Febrero de
1781 y murió en Enero de 1847, víctima de los sufrimien-
tos experimentados en servicio de la Libertad y de la Pa-
tria. De familia extremeña distinguida, hizo sus estudios
literarios en el Seminario de Badajoz y en la Universidad
de Sevilla, dedicándose, á partir de. 1806, con éxito á la
abogacía.

Tomó parte activa, en su país, en el levantamiento y
guerra de la Independencia, y fué Diputado por Extrema-
dura en las Cortes de 1810, donde brilló mucho con nume-
rosos discursos sobre la libertad de Imprenta, el proyecto
de Constitución, las cuestiones y los problemas judiciales,
el Consejo de Regencia, la causa de Mendizábal. Su actua-
ción fué excepcional en defensa de las libertades de cultivo
y de la propiedad.

La reacción de 1814 le arrancó de su bufete profesio-
nal de Madrid, llevándole al presidio de Melilla, donde es-

( 1 ) El literato portorriqueño D. Luis Tapia publicó hace años la
primer biografía de Power. Ahora, en 1912, ha publicado el portorri-
queño D. Pedro de Angelis, otro trabajo extenso sobre el mismo tema,
Se titula Ramón Power, Primer Diputado á Cortes por Puerto Rico.

También I). Rafael M. de Labra ha hecho la biografía de Power en
su trabajo titulado América en las ( orces de Cádiz (dos estudios) y en
los Diputados americanos en 1812 (discurso).



-- 83 —

-tuvo hasta la Revolución de 1820. Ésta le hizo Magistrado
del Tribunal Supremo de Justicia y luego Presidente de
las Cortes, de donde pasó al Ministerio de Gracia y Justi-
c1. Suyo es el Código penal de 1821. La Reacción del 23
le hizo emigrar á Gibraltar, Lisboa, Inglaterra y Francia.

Regresando á la Península á la muerte de Fernan-
do VII, fué repuesto en su cargo de Ministro del Tribu-
nal Supremo, cuya Presidencia ocupó en 1840, y era Pre-
sidente del Consejo de Ministros en 1837. Como Magis-
trado protestó contra la caída violenta del Regente Es-
partero, y por esto fué destituido, terminando el año 41 su
vida pública.

Con Argüelles y Mendizábal fué considerado como ca-
beza del partido progresista.

D. Francisco. Gutiérrez de la Huerta.

Fué un notable Jurisconsulto burgalés, de opiniones
muy conservadoras. Diputado suplente de Burgos, des-
empeñó altos y delicados cargos en las Cortes, que lo eli-
gieron Vicepresidente, miembro de la Comisión que hizo
el primer Reglamento interior de la Cámara, de la Comi-
sión constitucional y Fiscal del Tribunal de Cortes.

Discutió bastante, principalmente sobre el proyecto de
Constitución, el Reglamento de la Regencia y el Tribunal
de la Inquisición.

D. Mariano Mendiola.

Fué un notable Abogado de Queretaro, de Méjico. Di-
putado propietario de la misma ciudad, y activo y afortu-
nado discutidor de las Cortes. Fué no sólo Vicepresidente,
-sino individuo de la Comisión permanente, y se acreditó
por su calor y competencia en las cuestiones de América,
en el debate sobre la Organización judicial, y en la discu-
sión del Proyecto constitucional.
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LOS SECRETARIOS

Más distinguidos fueron Pérez de Castro, Olmedo, Díaz
Calleja, Felín, Nicasio Gallego, Luján, Oliveros, O'Gaván,
Riesco y Zorraquin.

D. Evaristo Pérez de Castro.

Nació en Valladolid, de familia muy distinguida, y per-
teneció á la carrera diplomática; era Oficial mayor del Mi-
nisterio de Estado, cuando fué electo por su país Diputa-
do en las Cortes de 1810. Estas le eligieron inmediata-
mente Secretario de las mismas, bajo la Presidencia de
Don, y luego Secretario de la Comisión Constitucional
bajo la Presidencia de Muñoz Torrero.

Discutió mucho sobre la libertad de Imprenta, los Reyes
en cautiverio, Reformas de Ultramar, Planes rentísticos,
Indultos, Estado mayor del Ejército y el Proyecto de Cons-
titución.

Nació en Valladolid en 1771 y murió en 1849, en Fran-
cia. Antes de ocupar su puesto en el Ministerio de Estado
(1807) había viajado mucho por Europa y desempeñado
importantes comisiones en el Extranjero. Fué primer Ofi-
cial en Berlín y luego en Viena; Secretario y encargado-
de Negocios en Lisboa. Luego vino á Madrid, donde in-
tervino en graves asuntos diplomáticos. En 1809 huyó á
Sevilla y luego pasó á Cádiz.

El año 1814 fué encargado de Negocios en Viena y
asistió á las Conferencias de la Paz. Desde 1817 á 1820
representó á España en las Ciudades Hanseáticas. El ario
1820-1821 fué Ministro de Estado, ,y durante el periodo
Absolutista (1823-1836) permaneció retirado. En 1843
representó á España en Portugal. En 1838 y hasta 1840
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fué Presidente del Consejo de Ministros, y desde esta úl-
tima fecha se retiró á Francia, donde murió (1).

D. José Olmedo.—Fué uno de los americanos más
ilustres de la América latina en todo el primer tercio del si-
glo xix. Con Andrés Bello y el cubano Heredia represen-
ta superiormente la poesía Hispano-americana. Nació en
Guayaquil, que le envió como Diputado á las Cortes es-
pañolas, donde fué Secretario de las mismas y Secretario
de su Diputación permanente. Era hijo de una dama ame-
ricana y un alto empleado español. Fué Catedrático de
_Filosofía, Derecho y Letras en Lima y Quito. Electo Di-
putado en 11 de Septiembre de 1810, juró el cargo en 2
de Octubre de 1811, siendo votado Secretario de aquellas
Cortes en la sesión del día 24 de Agosto de 1812, y tam-
bién (como se ha dicho) lo fué de la Diputación Perma-
nente y formó parte de la Comisión del Periódico de

Cortes.
El principal discurso pronunciado por Olmedo fué el

que se refirió á la abolición de la Mita y de toda servidum-
bre personal de los indias en 12 de Agosto de 1812, sien-
do una de las oraciones parlamentarias más aplaudidas en
aquella Cámara.

En las Cortes ordinarias posteriores á las Constituyen-
tes fué también Diputado nuestro biografiado, tomando en
ellas parte muy activa. Cuando el entronizamiento de la
reacción, Olmedo marchó de España á su país, retirándo-
se de la vida política, para dedicarse con todo amor al es-
tudio de las letras y sobresaliendo como grin poeta. Des-
pués de 1820 aceptó Olmedo la Presidencia de la Junta
del Gobierno Provisional de Guayaquil, hasta verificarse la
unión de esta ciudad con la República de Colombia. Mas
tarde fué Diplomático en Londres. Cuando la emancipa-,

(1) Véase el trabajo de D. Jerónimo Beeker, titulado La Diplomacia
Española durante la guerra de la Independencia, de 1808 a 1814.
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ción del Ecuador de la República de Colombia, Olmedo fué
Vicepresidente de la nueva República, que nació en 1830..
Y en 1835 representó al Gobierno de su país en Perú y
Nueva Granada, y cuando por sus indiscutibles méritos
iba á ser elegido Presidente de la República del Ecuador,
murió á la edad de sesenta y siete años en 1847.

La nota política del poeta y parlamentario Olmedo fué
siempre la avanzada y radical, llegando en algunos mo-
mentos á ser revolucionaria (1).

D. Manuel García Herreros. Era soriano y Dipu-
tado suplente de Soria. Persona de mucho prestigio y ten-
dencia liberal radical. Perteneció á numerosas Comisiones,
y no se explica cómo no fué Presidente de las Cortes. Sus
discursos fueran numerosos. Sobre todo respecto á la,
Constitución, Consejo de Regencia, Inquisición, Confis-
cos y Secuestros. Su mayor representación fué en la cues-
tión de Señoríos.

D. Ramón Felfu.—Diputado peruano, muy activo,
y celoso , ardientemente defensor de las libertades ameri-
canas y de la soberanía de España, donde figuró en la
izquierda política. Secretario de las Cortes de 1813, fué
desterrado á un castillo por Fernando VII, y en el castillo
de Benasque murió. Hijo de un general del Ejército espa-
ñol, fué subteniente de Ejército.

D. Miguel Riesco.--Diputado suplente de Chile, fué
Capitán de húsares, y discutió con fortuna el proyecto de
Constitución. Chile tuvo otro Diputado, que fué D. Joa-
quín Fernández Leyva, Magistrado.

(1) D. Víctor Rendón, escritor y diplomático ecuatoriano, ha pu-
blicado un libro sobre la Vida de Olmedo, 1910. En francés.---Véase
también Menéndez y Pelayo: Antología de la literatura americana.
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D. Manuel Luján. —Eclesiástico, íntimo de Muñoz
Torrero, Diputado por Extremadura, gran discutidor del
Reglamento de la Regencia y del Proyecto de Constitu-
ción; defensor de la abolición del tormento y de la supre-
sión de los Señoríos; inteligente en la organización judi-
cial; hombre probo, muerto en 1813 y enterrado en el ce-
menterio de Cádiz.

D. Antonio Oliveros. Presbítero extremeño. Una
respetable' figura del liberalismo español. De la Comisión
de imprenta, de la del Diario de las Cortes, de la de Orga-
nización de Provincias y de la Constitucional. En defensa
de la Constitución pronunció muchos y valiosos discursos.
Lo mismo sobre la Abolición de la Inquisición y la Orga-
nización del Gobierno y los Secuestros y Confiscos. Fué el
autor de la primera proposición que se presentó en la Cá-
mara para que se hiciera el proyecto de Constitución.

D. Joaquín Diaz Catieja.—Abogado y Diputado
propietario por León, abogado de opiniones muy avanza-
das. Perteneció á muy pocas Comisiones , pero intervino
mucho en los debates de las Cortes. Discutió principal-
mente la libertad de Imprenta, la Organización provincial,
el Consejo de Regencia, las Reformas de Ultramar, los
Señoríos, el consentimiento paterno, varias cuestiones ju-
diciales, la traslación de las Cortes fuera de Cádiz y el
proyecto de Constitución; 22 discursos.

D. José Zorraquín.— Relator del Consejo de Casti-
lla, Diputado suplente de Madrid y compañero en la re-
presentación de esta provincia del Abogado y Vicepresi-
dente D. Mariano Villodas, Regidor de la villa, y de don
José Teodoro Santos, Abogado, y de la Diputación per-
manente, y de D. Francisco Olavarrieta, del comercio.

Zorraquin fué hombre de muy probada competencia y

práctica jurídicas, de gran iniciativa y mucho calor patrió-
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tico, grandemente identificado con el sentido de la obra
política doceañista. Además de Secretario de las Cortes,
fué individuo del Tribunal de Cortes, de la Inspección y
dirección del Diario de Sesiones, de la Comisión de salud
pública y de la que redactó el Reglamento de la Cámara.

D. José Martínez.—Auditor honorario del departa-
mento de Valencia y Diputado propietario de este Rei-
no, tiene en las Cortes gaditanas una representación
opuesta á las de sus paisanos D. Pablo Valiente y, don
Francisco Javier Borrull, este último Comisario de la In-
quisición. Martínez fué un Diputado de acentuado carácter
liberal.

Fué Secretario de las Cortes y formó parte de muchas
Comisiones. Además terció en muchos debates. Sobre todo
en el de la Constitución, el Consejo de Regencia, Refor-
mas ultramarinas, Hacienda, Poder judicial, Señoríos, Im-
prenta, Montes, Audiencia y Juzgados, Confiscos y Se-
cuestros, Incidentes y Rebeldía del Clero.

Discutió prolijamente el proyecto de discusión (treinta y
tres discursos), las cuestiones judiciales, la supresión de
conventos y la rebeldía del clero de Cádiz. Hizo varias ve-
ces elocuentes defensas del pueblo de Madrid.

D. Juan Nicasio Gallego.

Racionero de la Catedral de Murcia y Diputado suplen-
te por Zamora. Nació en Zamora en 1777 y murió en Ma-
drid en 1853. Electo Diputado á Cortes en 21 de Septiem-
bre de 1810, por Zamora. Político fervoroso, es conocido
como gran poeta, íntimo de Quintana y de Cienfuegos.
Suyas fueron la oda á la defensa de Buenos Aires (1807)

y la elegía al Dos de Mayo.

La actuación parlamentaria de D. Juan Nicasio fué
considerable. Perteneció (además de ser Secretario de las
Cortes) á las Comisiones de libertad de Imprenta, inspec-
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ción del Periódico de Cortes, Reglamento del Poder ejecu-
tivo, organización del Gobierno, expediente de Consejos,
examen de documentos y uniformidad de la moneda.

Discutió mucho sobre la libertad de Imprenta, el Con-
sejo de Regencia, los Convenios hechos por los Reyes, el
Reglamento de policía, el proyecto de Constitución (vein-
tiséis discursos), el Tribunal de la Inquisición, el juramento
del Obispo de Orense y la traslación del Gobierno y las
Cortes fuera de Cádiz.

Gallego fué de familia noble, é hizo serios estudios lite-
rarios, jurídicos y canónicos. Después de tomar las Órde-
nes eclesiásticas, desempeñó varios cargos de este último
carácter. Murió siendo Canónigo de Sevilla, pero des-
empeñando altos cargos pedagógicos en el Consejo de
Instrucción pública y en el Tribunal de la. Rota. Fué muy
perseguido por la reacción absolutista. En 1814 fué ence-
rrado en una cárcel pública durante diez y ocho meses, y
de allí pasó por cuatro años de confinamiento á la Cartuja
de Jerez y luego á otra convento cercano á Sevilla. Más
tarde (en 1823) tuvo que huir á Francia, donde permane-
ció cinco años. Después del año 34, se separó de la polí-
tica activa, y en 1845 fué Senador vitalicio y en 1851
Arcipreste del Pilar de Zaragoza.

D. J uan Bernardo O'Gavan.—Nacido en Santiago
de Cuba en 1782, de una de las más distinguidas familias
de la Grande Antilla. De mucha cultura jurídica y canó-
nica, tomó la borla de Doctor en Derecho Canónico en
1848. Pero el año 3 ya era Licenciado, y el año 5 Ca-
tedrático de Filosofía del Seminario. Entonces se ordenó
de sacerdote y viajó por Europa. Fué luego Provisor y Vi-
cario general de la Diócesis de Cuba, y al año fué electo
Diputado para Cádiz por la Habana. En las Cortes fué
Secretario, y luego Vicepresidente. Discutió sobre las Di-
putaciones provinciales y detenidamente sobre la abolición
de la Inquisición. El año 15 regresó á Cuba, que le reeli-
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gió Diputado en 1820. O'Gavan prestó grandes servicios
á la cultura antillana como director de la Sociedad Econó-
mica de la Habana. Fué tenido siempre por muy liberal,
y, por tanto, tenido en sospecha. Sin embargo, llegó á
ocupar puestos oficiales de importancia. Murió en 1838.
Perteneció al grupo ilustre de los Varela y la Luz.

DE LA DIPUTACION PERMANENTE

Formaron parte algunos Diputados ya biografiados. Que-
da por decir algo de su Presidente D. José Espiga y Ga-
dea, y los Vocales D. Jaime Creus, el Marqués de Espeja,
D. Antonio Larrazabal y D. Teodoro Santos. Además,
de los Suplentes Ceballos y Navarrete.

D. José Espiga.—Fué persona de gran respetabili-
dad en las Cortes. Electo Diputado propietario por la Junta
Superior de Cataluña (donde llevaba con Aner la dirección),
tuvo el honor de ser Presidente de las Cortes. Además,
fué individuo de la Comisión constitucional del Tribunal de
Cortes y de la Diputación permanente. Como Presidente
de ésta dirigió las sesiones posteriores al 14 de Setiembre
de 1813, por tratar de la traslación de las Cortes de Cádiz.
También presidió la sesión preparatoria de las Cortes ordi-
narias de 1813, á las cuales perteneció como suplente.

Intervino mucho en los debates parlamentarios. Princi-
palmente sobre organización de la Regencia, organización
provincial, reformas de Ultramar, proyecto de Constitu-
ción, Inquisición y protestas eclesiásticas.

Era sacerdote, Arcediano de Benasque. En 1820 se le
propuso para Obispo de Sevilla, pero Roma lo rechazó. Su
liberalismo fué de los más acentuados.

D. Jaime Creus.—Doctoral de Urgel, Diputado pro-
pietario de Cataluña en las extraordinarias y suplente en



— 91

las ordinarias. De las Comisiones de asuntos provinciales,
Diario, Hacienda, Eclesiástico, Sanidad y Comercio; del
Tribunal de Hacienda; Presidente de las Cortes y miembro
de la Diputación permanente. Discutió mucho con sentido
conservador. Discutió principalmente sobre el Consejo de
Regencia (14 discursos) y sobre la Constitución (44 discur-
sos), de Señoríos, cuestiones judiciales, reformas de Filipi-
nas, agricultura y crédito público. De nota descentraliza-
dora regional.

D, Teodoro Santos.—Fué Diputado de Madrid é in-
tervino poco en los debates parlamentarios, y el Marqués
de Espeja, Diputado por Salamanca, se ocupó preferente-
mente de asuntos provinciales.

DEL TRIBUNAL DE CORTES

Fueron (como ya se ha dicho) D. Vicente Cano Ma-
nuel, D. Manuel Antonio García Herreros, D. Domingo
Dueñas, D. José Zorraquín, D. Mariano Mendiola y don
Ramón Giraldo, y Fiscal D. Francisco Gutiérrez de la
Huerta; sólo procede aquí decir algo del primero, de Due-
ñas y Giraldo, porque de los demás ya se ha hablado. A
poco de constituirse el Tribunal, el Sr. Cano Manuel fué
sustituido por el señor Giraldo.

Cano Manuel fué un Magistrado de Valencia, Dipu-
tado por este Reino y Presidente de las Cortes. Discutió
poco, pero trabajó con esmero.

Dueñas era Oidor de Sevilla y Diputado suplente de
Granada. Perteneció á las Comisiones parlamentarias de
Justicia y Prebendas eclesiásticas. Discutió el proyecto de
Constitución y las cuestiones judiciales. Además, en ló
relativo á la libertad de Imprenta y en el proceso de Lar-
dizábal.
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Y Giraldo, Oidor de Valencia y Diputado por la Man-
cha, frió del Tribunal de Hacienda en las Cortes y Presi-
dente de éstas. Intervino en muchos incidentes, como el
de la protesta del Obispo de Orénse, la del Cabildo ecle-
siástico de Cádiz y la causa del ex Regente Lardizábal.
Discutió reciamente la organización y las cuestiones judi-
ciales y el proyecto de Constitución y abolición de la In-
quisición. Era Presidente de las Cortes cuando

LA COMISIÓN CONSTITUCIONAL

estuvo formada por altas personalidades de las que ya se
ha hablado más ó menos extensamente. Pero bien puede
asegurarse que las dos dominantes fueron D. Diego Muñoz
Torrero y Argü elles.

D. Agustín Argüelles.

Fué una de las primeras figuras y de las primeras in-
fluencias de las Cortes de 1812. Sólo pudieron rivalizar
con él, por diferentes conceptos, el pensador Muñoz To-
rrero y el orador Mejía Lequerica. Su nombre está unido
indisolublemente á toda la obra constitucional de España
desde 1810 hasta mediados del siglo xix. También debe
ser considerado como uno de los primeros oradores de Es-
paña, el más autorizado expositor y comentarista de la
Constitución de 1812 y una de las representaciones más
acentuadas de la virtud en la vida pública y la privada.

Nació en Ribadesella (Asturias) el 18 de Agosto de
1776 y murió en Madrid el 26 de Marzo de 1844, siendo
su entierro una de las mayores demostraciones públicas de
duelo que han tenido efecto en la capital de España.

Los padres de Argüelles eran de familia distinguida y mo-
desta; educaron á su hijo en la Universidad de Oviedo,
donde Argüelles hizo sus estudios jurídicos, dedicándose
principalmente al conocimiento del inglés, que le valió mu-
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cho para sus aprovechados estudios de la vida política bri-
tánica. El año 1810 fué nombrando Diputado por Asturias,
y habló por primera vez en las Cortes, en pro de la libertad
de Imprenta, el día 27 de Septiembre del mismo año. La
lista de sus discursos es muy grande. Ningún otro orador
puede competir con él sobre este punto. Todas las materias
constitucionales y políticas de 1810 á 1812 fueron trata-
das con singular competencia por el Diputado asturiano,
entre cuyos principales títulos figuran sus fecundas ini-
ciativas sobre la libertad de la palabra escrita, la abolición
del tormento y de la trata, la redacción del discurso preli-
minar de la Constitución doceañista y los 150 discursos
que sobre diferentes artículos del proyecto constitucional
pronunció en los años 11 y 12.

Argüelles fué individuo de la Comisión constitucional
que presidió Muñoz Torrero. Además discutió prolijamente
el reglamento de organización del Consejo de Regencia
y el particular de la traslación de las Cortes fuera de Cá-
diz. Pero no ocupó cargo alguno en la Mesa de las Cortes.
Le sucedió lo propio que á su rival el americano Mejía
Lequerica. Después (1835) publicó su libro titulado:

«Examen histórico de la reforma constitucional que hi-
cieron las Cortes generales y extraordinarias desde el
24 de Septiembre de 1810 hasta el 14 del mismo mes
de 1813.»

Además dejó escrita una interesante Historia de las
Cortes de 1820 al 23. Pero sus trabajos escritos más dis-
cutidos han sido un Informe sobre la abolición de la In-
quisición y el preámbulo ó discurso preliminar al proyecto
de Constitución de 1812 (1).

La reacción del año 14 se cebó en él. En este año fué
condenado á servir ocho años en el Fijo de Ceuta, de don-

(1) Merece consulta el extenso libro (4 vols., 1851) escrito por el
general D. Evaristo San Miguel con el título de Vida de D. Agustín
Argilelles.
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de salió para el destierro de Alcudia (Mallorca) en 1816.
La revolución liberal de 1820 lo trajo al Ministerio de la
Gobernación. En 1821 chocó con el Rey Fernando VII,
y en seguida emigró á Inglaterra, donde permaneció hasta
el año 34. En esta última fecha los asturianos le trajeron
al estamento de Procuradores. Argüelles continuó labo-
rando en las Cortes hasta 1840 y contribuyó mucho á la
Constitución del año 1837, obra de concordia entre libe -
rales y conservadores. Desde 1841 al 43, y por el destie-
rro de la Reina Cristina, desempeñó el cargo de tutor de
las Princesas Doña Isabel y Doña Maria Luisa, cargo
desempeñado gratuitamente y que dimitió Argüelles poco
antes de morir. Argüelles murió pobre, sin títulos ni con-
decoraciones.

Argüelles perteneció á la izquierda de las Cortes de
Cádiz.

Mantuvo este carácter con alguna atenuación, impuesta
por exigencias de Gobierno en el segundo periodo consti-
tucional. En el tercero las atenuaciones ya fueron consi-
derables. Pero siempre representó un matiz muy liberal,
siendo una de las figuras prominentes del prestigioso par-
tido progresista (1).

De varios de los compañeros de Argüelles en la Comi-
sión constitucional se ha hablado en otra parte al tratar
de otras Comisiones y otros cargos. Es de justicia decir
aquí algo de las personalidades no estudiadas.

D. Francisco Rodríguez de la Bárcena.—Fué
tan Prebendado de Sevilla, Diputado, primero suplente y á

(1) Sobre todas las personas arriba indicadas (y muchos otros dipu-
tados), hay datos en los Apéndices de la edición del Diario de Sesiones

de Cádiz, hecha por el Congreso de los Diputados de 1870-11. Y en el
libro de D. Manuel Marco Calvo titulado Régimen parlamentario de Es-

paña en el siglo XIX, tomo i. Madrid, 1883.
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la postre propietario de Sevilla. Terció poco en los debates.
Principalmente habló sobre Hacienda.

D. Pedro M. Rich.—Regente de la Audiencia de Ara-
gón, fué Diputado propietario por la Junta de Defensa de
Aragón. Intervino en los debates sobre Señoríos y cues-
tiones judiciales.

D. Alonso Cañedo Vigil.—Fué Canónigo y Vica-
rio de Toledo y Diputado por Oviedo. Fué también Presi-
dente de las Cortes. De opiniones muy templadas y de
reputación científica. Discutió señaladamente la organiza-
ción de la Regencia, los Señoríos y la abolición de la In-
quisición.

Luego están los Diputados americanos:

D. Joaquín Fernández de Leiva.—Fué un Abo-
gado peruano, Alcalde del Crimen de Lima. Tomó muy
activa parte en los debates. Detenidamente en los del pro-
yecto de Constitución. Y de modo especial en lo relativo
á la organización de la Regencia, reformas de Ultramar,
Señoríos, convenios de los Reyes cautivos y Poder ju-
dicial.

D. Mariano Mendiola Velarde.—Fué un Aboga-
do mejicano, Diputado por Querétaro. Perteneció á mu-
chas Comisiones y á la Diputación permanente de las Cor-
tes, de las cuales fué también Vicepresidente. Discutió
extensamente 'el proyecto de Constitución, el orden judi-

^ eial, las reformas ultramarinas y de Filipinas, la Inquisi-
ción y la traslación de las Cortes de Cádiz.

LOS SINGULARES

Aparte de los diputados que se han citado antes de
modo singular y expresivo, en las Cortes gaditanas hubo
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otros que no ocuparon altos cargos en las mismas ni figu-
raron en las Comisiones arriba citadas, pero que tenían,
por varios motivos, una considerable importancia. Algu-
nos la tuvieron insuperable.

Por ejemplo: el americano Mejía Lequerica, el catalán
Aner, el zamorano Villanueva, el catalán Capmany, el
gallego Alonso López, el mejicano Ramos Arispe, el astu-
riano Toreno , el indio Inca Yupacegui, el filipino Reyes
y el extremeño Fernández Golfín.

De ellos hay que decir algo.

D. José Mejía Lequerica.

Nació en Quito (Ecuador). Estudió en el Colegio de
San Luis- y en la Universidad de Quito, y también estudió
la Medicina y fué profesor de ella, y también se hizo Doc-
tor en Teología.

En Lima hizo oposiciones consiguiendo la Cátedra de
latinidad; fué Profesor de Retórica y Poética y más tarde
de Filosofía y Catedrático de Medicina. Aqui, en la Pe-
nínsula, fué nombrado por Real decreto oficial de la Con-
taduría general de América en 3 de Febrero de 1810. Con
un cargo del Ministerio de Gracia y Justicia fué á Sevilla
y Cádiz, y en este último punto fué elegido en 20 de Sep-
tiembre de 1810, por sus paisanos, Diputado para las Cor-
tes extraordinarias, jurando el cargo en 24 de Septiem-
bre de 1810.

Formó Mejía en las Cortes parte de las Comisiones: Co-
legio de Cirugía médica.—Supresión de empleos.—Sani-
dad.—Forma de publicar en América la Instalación de las
Cortes.—Reglamento del Poder ejecutivo.—Organización
del Gobierno. —Tribunal de Hacienda. —Especial de Ha-
cienda.—Honor.--Infracción de la Constitución. — Servi-
dumbre de Cortes.—Americana.

Muchos fueron los discursos de Mejía; pero los más
principales versaron sobre la libertad de imprenta, Re-
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glamento de la Regencia y de las Cortes, libertad de Co-
mercio, abolición de la esclavitud , convenios hechos por
los Reyes en cautividad, hospitales y sanidad , Proyecto
de Constitución, dispensa de Nobleza, abolición de los Se-
ñoríos, tribunales de Guerra y Marina, voto de Santiago,
Reglamento del Poder ejecutivo, repartimiento de Baldíos,
abolición de la Inquisición y las omnímodas de Puerto
Rico, infracciones constitucionales, abolición del tormento,
Administración de justicia y circulación de la moneda.

A las veinticuatro horas de inaugurarse las sesiones en
el teatro de la Isla de León habló Mejía, siendo el de éste
el segundo discurso que se oyó en aquellas Cortes, por
cuanto el primero fué pronunciado por Muñoz Torrero. En
este discurso Mejía se ocupó del tratamiento que se había
de dar á las Cortes, al Poder Ejecutivo y á los Tribuna-
les de Justicia. Acordándose qué se les diera el tratamien-
to de Majestad, Alteza y Tribunales Supremos de la Na-
ción, respectivamente.

Es digno de citarse la renuncia que hizo Mejía de la
mitad de su sueldo durante la guerra, y la declaración es-
pontánea de presentarse como autor de varias comunica-
ciones de documentos hechas al periódico La Abeja.

Los dos más hermosos discurso s de Mejía fueron los
dedicados á la libertad de Imprenta y á la abolición de la
Inquisición, y otro que llamó poderosamente la atención
fué el de igualdad de americanos y españoles.

Mejía flié un periodista muy elogiado y dirigió el perió-
dico político de aquel tiempo, llamado La Abeja.

La elocuencia de nuestro biografiado le hizo llegar á
llamársele el Mirabeau americano.

Choca que tanto Mejía como Argüelles, que fueron qui-
zá los dos primeros oradores de las Cortes, no ocupasen
puestos en la Mesa. Sin duda se debió esto á querer que
su palabra no dejase de intervenir vibrante en los princi-
pales debates.

Con el gran orador ecuatoriano ha sucedido algo no ex-
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cepcional, tratándose de los españoles de 1812, pero me-
recedor de muy especial consideración. Fué Mejía Leque-
rica en su corta vida política (de poco más de dos años)
un hombre popularísimo en Cádiz. Tenía treinta y cuatro
cuando falleció., y era, , como antes se ha dicho, una de las
primeras figuras de las Cortes doceañistas. De él hablan
constantemente los periódicos de la época. Murió casi de
repente á fines de 1813, víctima de fiebre amarilla.

No se sabe dónde fué enterrado en Cádiz. América se
separó de España. Y aquí se entronizó el absolutismo.

Después..., en España, nadie ha vuelto á hablar de este
gran orador y precursor de nuestra Democracia. En Amé-
rica, sólo en Quito (y esto hace poco), se ha fundado un
Instituto docente, que lleva su nombre. En el resto del
Nuevo Continente, nada. Algo parecido (quizá peor) de lo
sucedido con el catalán Aner.

En España se ha restaurado su memoria, por el discurso
que el presidente de la Sección de Ciencias Históricas del
Ateneo de Madrid pronunció en aquella ilustre casa en
1910. Un grupo de ateneístas recabó del Ayuntamiento
de Madrid que se diese el nombre de Mejía Lequerica á la
bella y céntrica calle de la Concordia. Y los Ayuntamien-
tos de Cádiz, Málaga, Barcelona y Valencia han realiza-
do una cosa análoga de dos años á esta parte (1).

Don Felipe Aner y Esteve.—Fué una de las más
altas y completas representaciones del espíritu catalán en
el período inicial de la Revolución contemporánea española.
Abogado; fué electo Diputado propietario del Principado

(1) Véase Conferencia de D. Rafael María de Labra sobre «el ameri-
cano Mexía Lequerica», príncipe de la Oratoria y precursor de la De-
mocracia española; un folleto de 78 págs. Madrid, 1911. También el
Diccionario biográfico de americanos, de Cortés, y los discursos pro-
nunciados por los oradores de la Casa de América, en Barcelona (Pre-
sidente, Sr. Rahola) en el acto de dar el nombre de Mejía á una calle
del ensanche barcelonés. Léase el Mercurio, revistl de Barcelona.
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-de Cataluña el 25 de Febrero de 1810, y hasta el 24 de
-Octubre del mismo año no juró el cargo. Murió á mediados
de 1812.

Fué de muchas Comisiones: de Hacienda Ultrama-
rina, de Justicia, de Arreglo de provincias, del Diario de
Cortes, de Señoríos. Formó parte del Tribunal de Hacien-
da y discutió grandemente sobre todas las materias antes
•dichas, sobre el Reglamento del Consejo de Regencia (21
discursos). Sobre la reforma de Ultramar, sobre el Orden
financiero, sobre la abolición de los Señoríos, sobre As-
censos militares y sobre la Constitución (67 discursos). Re-
presentó una tendencia descentralizadora, quizá autono-
mista. Y acreditó una gran competencia, á pesar de su

, carácter civil, en asuntos militares.
Es notable lo sucedido con este catalán verdaderamente

ilustre, doceañista de mérito indiscutible. A partir de 1809
surge en su país como hombre de valer, que acreditó en-
sanchando considerablemente su tarea en las Juntas ó
'Congresos Catalanes que para la defensa del . país contra
la invasión francesa se reunen , sucesivamente, Lérida,
Solsona y Tarragona. Formó parte de la Junta Superior
izle Defensa del Principado que se estableció en Tarragona
en 6 de Agosto, y desde el primer momento de su gestión
en las Cortes Egaditanas fija la atención de sus compañeros.
Pero muere en Portugal, á donde fué en bu ,ca de salud, en
9 de Junio de 1812. Las Cortes lo saben con pena y en
Octubre de aquel año comisionan al Diputado Creder para
que recoja los papeles del difunto. Y luego nadie da más
noticias de éste. Ni se sabe dónde nació Aner (procedente
del Valle de Arán), ni dónde repasan sus restos. Y el
ilustre catalán queda completamente olvidado (1).

(1) En estos últimos años ha rehabilitado su memoria el Senador y
publicista D. Federico Rahola. A Aner dedicó una buena parte de una
'Conferencia histórica del Ateneo de Madrid. Convendrá estudiar el
'excelente y reciente libro de Mr. Desdevises du De Zert, titulado La
Junte Superieure de Catalogne.
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Don Joaquín Lorenzo Villanueva.—Fué de las
.personas de mayor relieve de las Cortes. Su libro Mi viaje-
á las Cortes, es de un interés excepcional para conocer la
historia del primer periodo constitucional de España. Su
labor dentro de las Cortes no tuvo superior. Tuvo á su-
cargo la inspección del Diario. Discutió extensamente la
Organización de la Regencia (12 discursos), la Constitución
(44 discursos), los Señoríos, el Concilio Nacional, los As-
censos militares, Confiscos 3 Secuestros, la Inquisición y
la Imprenta.

Además, Villanueva, doctísimo y trabajador, perseve-
rante como pocos, fué una de las primeras ilustraciones es-
pañolas. El número de sus libros es considerable: sobre
Materias teológicas y canónicas, Materias políticas y ma-
terias puramente literarias. Discutió grandemente con el
Filósofo Rancio de 1820. Y fué objeto de la enemiga del
Rey y de la Corte de Roma, que se negó á recibirle como
plenipotenciario de España en 1812. Fué Diputado en las
dos primeras épocas constitucionales. Nació en Játiva en

1757 y murió en Dublín (desterrado por sus opiniones li
berales) en 1827. Antes, en 1814, había sido preso. Es-
cribió su biografía en un libro que se titula Vida literaria
(1825). Fué sacerdote, Académico de la Lengua y de la
Historia y periodista. Su libro El tomista en las Cortes fué
de gran efecto.

D. Antonio Capmany y de Montpalau.—Fué
éste otro Diputado catalán eminente; pero representación
muy distinta á todos siis compañeros y más aún á los de
Aner, Creus y Utgés. Los últimos de carácter muy regio-
nal, el otro, de espíritu más general, y no por esto menos
estimado de Cataluña.

Nacido en Barcelona en 1742, muerto en Cádiz en No-
viembre de 1813. Tiene un valor nacional indiscutible.

Fué un historiador y filósofo muy notable, y un político
de mucha constancia.
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Estudió en Barcelona Humanidades y Lógica en el Cole-
gio Episcopal, y luego siguió la carrera militar ingresando
como cadete en el regimiento de Dragones de Mérida, y
luego se hizo subteniente de tropas ligeras de Cataluña,
'peleando en 1762 en la guerra de Portugal. Fe retiró en
1770 y fué admitido como miembro de la Real Academia
de la Historia, en la que en 1790 fué elegido su Secreta-
rio perpetuo. Fué nno de los más calurosos patriotas en
excitar á los españoles contra la invasión francesa, y en
22 á 25 de Febrero de 1810 fué electo Diputado para las
Constituyentes por Cataluña, jurando el cargo en 24 de
Septiembre de 1810.

Su labor en las Cortes fué muy considerable, formando
parte, entre otras Comisiones, de la Libertad de Impren-
ta, Diario de Cortes, Correos , Reglamento de guerrillas,
de Hacienda y Glorias de Gerona. Pronunció numerosí-
simos y elocuentes discursos llenos de doctrinas, inter-
viniendo en todos los debates de aquella Cámara, y es-
pecialmente en los de Reglamento interior, Señoríos,
Proyecto de Constitución (interviniendo con 17 discursos),
Consulado de Méjico, Libertad de Imprenta, Empleados
del Gobierno Intruso, voto de Santiago, Abolición de la
Inquisición y traslación de las Cortes á Madrid. Suya es
la primer proposición sobre independencia é incompatibili-
dad de los Diputados.

Capmany también sobresalió como escritor de altos vue.
los, dejando para su posteridad obras de un valor positivo
y meritísimas doctrinas de materias militares, gramaticales,
historia, filosofía y cuestiones sociales.

Su obra monumental sobre la Historia de la Marina, el
Comercio y las Artes de la antigua Barcelona (4 vol., 1770),
hasta para cimentar una fuerte reputación. Luego hizo su
Filosofía de la Elocuencia. Su «Discurso económico-polí-
tico sobre el trabajo de los menestrales», es de primera
fuerza. Y quedan aparte sus trabajos sobre crítica lite-
raria, sobre gramática, sobre geografía, de biografías, et-
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cétera. Viajó mucho por Europa. Quizá le perjudicara su,
independencia de juicio y algo su espíritu crítico.

D. José Alonso López.—Comisario de la Inspec-
ción general de caminos, nacido en el Ferrol y Diputado
doceañista por Betanzos , fué la figura más saliente de la
Diputación gallega por su gran cultura y liberalismo. En
las Cortes de Cádiz intervino poco en el debate constitu-
cional pero de otro modo en las discusiones sobre Señoríos
y sobre cuestiones económicas y sociales. Fné el primero
en solicitar la abolición del voto de Santiago, cuya sub-
sistencia no fué defendida por ningún Diputado gallego.
Galicia estuvo representada en la Presidencia de las Cortes
por Payan, y en la Vicepresidencia por López de Pan..
Fué una numerosa Diputación que estuvo siempre y desde
el primer día en su puesto.

D. Antonio José Ruiz de Padrón.--Fué un sacer-
dote ejemplar, un carácter cumplido, nacido en Canarias,
Abad de Villamartín de Valdeorra y Diputado propieta-
rio electo por Canarias (Lanzarote) en Julio de 1811, y.

que en Diciembre del mismo año tomó posesión de su car-
go en Cádiz. Es una de las figuras más simpáticas de la
época doceañista (1).

Nació en la Gomera en 1757; se educó en Tenerife, don-
de tomé el hábito de franciscano. Fué cura párroco. Viajó
luego por Europa y América, y por oposición obtuvo la.
Abadía de Villafranca. En las Cortés logró gran relieve
por sus discursos y afortunadas gestiones contra la Inqui-
sición y el voto de Santiago. La reacción le hizo una de

(I) Respecto de él escribió y publicó un excelente libro el abogado
y exdiputado canario D. Miguel Villalba Hervás (1898). También el
coronel D. Francisco Moya se ocupa extensamente de este hombre-
ejemplar en su reciente libro titulado Los DipuMdos de Canarias en.

las Cortes de Cádiz.
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sus predilectas víctimas, condenándole en 1815 á reclu-
sión perpetua en un Convento. Diputado otra vez en 1820
(por Canarias y Galicia) fué nombrado Maestrescuela de la
Catedral de Málaga, y por efecto de las persecuciones su-
fridas, murió en Valdeorra en Septiembre de 1823.

D. Dionisio Inca Yupangui.—Fué un peruano de
raza india y perteneciente á la noble familia de los Incas,
por cuyo concepto tenía derecho á pensión del Estado.
Era, además, Teniente coronel de Caballería y fué nombra-
do en 1810 Diputado suplente del Perú. Perteneció á varias
Comisiones de Guerra, Marina y Ultramar, y se ocupó es-
pecialmente de las reclamaciones igualitarias de los ameri-
canos y de la causa de los indios. Su éxito en esta última
cuestión (robustecido por el costarricense Castillo ) fué
completo. Su primer discurso (leído y sentidísimo) produ-
jo mucha impresión.

Algunos han observado que sólo faltó un negro para
que en las Cortes españolas de 1812 estuvieran represen-
tadas todas las razas.

D. Ventura Reyes.—Nacido en Manila, fué uno de
los tres Diputados que las Islas Filipinas enviaron á las
Cortes. Los otros dos fueron D. José Manuel Couto, Pre-
bendado, y D. Juan Pérez de Taylar, de procedencia penin-
sular, del comercio. Reyes era también comerciante. Cou-
to fué Secretario de las Cortes, y éste y Pérez, fueron Di-
putados suplentes. Reyes lo fué propietario, y el único de
los tres que se ocupó de los problemas filipinos. Por cier-
to, extensamente y en pro de las reformas.

D. José Ramos Arispe.—Fué un sacerdote meji-
cano muy despierto, muy activo y muy caluroso y perse-
verante defensor de las reformas de Ultramar, así en las,
Cortes de 1810 . 14 como en las de 1820. En las primeras re-

presentó á Cohahuilla. Tuvo muchos y apasionados enemi-
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gos. Discutió prolijamente la Constitución, los sucesos de
Venezuela, él Gobierno económico de las provincias, la li-
bertad de Imprenta y la pena de azotes. Su viveza y su
vehemencia le proporcionaron contrariedades, pero nadie
le aventajó en la defensa de las reformas ultramarinas.

D. Francisco Fernández Golfín.—Coronel de
Ejército y Diputado por Extremadura (así en las Cortes de
1810 como en las ordinarias del 13 y en las de 1820 á 23),
es una de las figuras más hermosas del liberalismo espa-
ñol. Perseguido brutalmente por el absolutismo en 1814
y 1823, murió con Torrijos fusilada por Fernando VII.
Su obra de patriota y de soldado en la guerra de la Inde:
pendencia, y de revolucionario después de 1823, es de pri-
mer orden, pero no supera á la que el entusiasta extreme-
ño realiza en las Cortes desde 1810 á 1813.

En esta Cámara fué el alma de la Comisión especial de
de Guerra. Aparte discutió sobre la libertad de Imprenta,
el Proyecto de Constitución, los Señoríos, los Ascensos
militares, causa Lardizábal, Poder Ejecutivo, la Inquisi-
ción, Rebeldía del Clero, Gobierno de provincia, Infracto-
res de la Constitución.

Golfín hace honor á aquella brillante y celosa Diputa-
ción extremeña formada, entre otros, por Muñoz Torrero,
Calatrava, Oliveros, el Prior de San Marcos y Luján.

D. Pedro de Inguanzo y Rivero.—Fué Diputado
por Asturias. Sacerdote de suma ilustración y buena pala-
bra, llegó á ser, después de 1814, y sucesivamente, obispo
de Zamora, Arzobispo de Toledo y Decano del Consejo
Real. Murió en Toledo en 1836. Era de opiniones muy mo-
nárquicas y ultramontanas, que defendió vigorosamente en
Cádiz. Discutió mucho, y siempre con corrección, sobre Se-
ñoríos, Proyecto de Constitución, la Inquisición y el res-
tablecimiento de los Conventos. Perteneció á la extrema
derecha de la Cámara con Borrull y Huertas.
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D. Blas Ostolaza.—Fué -un Sacerdote, natural y Di-

putado suplente del Perú, Capellán de Fernando VII,
ardiente partidario de las reformas ultramarinas, y de opi-
niones políticas y religiosas de la extrema derecha. Hom-
bre de palabra y acción, llegó á ser Secretario de las
Cortes, y en éstas discutió mucho, pero de política palpi-
tante. Abogó por la Inquisición, y defendió al Clero de
Cádiz. También discutió el Proyecto de Constitución.

Fué de los pocos Diputados americanos que, con Pérez
(el de Puebla de los Angeles), firmó el célebre Manifiesto
de los Pereas contra la Constitución del 12, y cuando se
entronizó la reacción estuvo con ella, obteniendo algunos
cargos. Después se decidió por el carlismo, y en una in-
surrección de Valencia en que tomó parte, fué fusilado.

D. José Queipo de Llano, Conde de Toreno y Viz-
conde de Matarrosa.—Bastaría para dar importancia á este
doceañista su obra titulada Historia del levantamiento, re-
volución y guerra de España, cuya primera edición se hizo
n 1835. Ese libro, las cartas del Filósofo Rancio y la

obra de Villanueva Mi viaje á las Cortes, constituyen la
p rimera base de los estudios sobre el movimiento de Cádiz.

Toreno nació en Oviedo en 1786, y murió en Paris eñ
1843. Para entrar en las Cortes de Cádiz tuvieron que
dispensarle la edad. Tomó activa parte en el movimiento
insurreccional patriótico de Oviedo de 1808, y con otro
•ovetense, pasó entonces á Iglaterra para recabar en nom-
bre de la Junta del Principado asturiano apoyo eficaz con-
tra Francia. En las Cortes (y representando á Asturias),
acentuó su carácter liberal y reformista. Sin ser un gran
orador, disponía de fácil palabra, mucha iniciativa y com-
petencia política. Discutió mucho . y bien sobre Señoríos,.
Constitución, Regencia, confiscos y represalias, Imprenta,
Administración pública, rebeldías del- Clero, abolición de
las rentas provinciales, riqueza comercial, Agricultura, In-
quisición, crédito público y libertad de industria.



.106 -

Se expatrió por la venida 'de la Reacción' de 1814 y fue-
ron confiscados sus bienes. En 1820 volvió á ser Diputado,
y se acentuó su carácter de hacendista. También por aquel
entonces fué enviado diplomático de España á Berlín. Des-
de 1823 á 1833 estuvo emigrado en el extranjero, y en
1834, después de promulgado el Estatuto Real, fué nom-
brado Ministro de Hacienda. El año 1835 fué Presidente
del Consejo de Ministros. Cayó en 1836, y fué, otra vez
emigrado á Francia, y desde 1837 continuó siendo Dipu-
tado conservador. Después fué varias veces Ministro y en
su segundo período acentuó bastante su inclinación á la
defensa, pero sin negar nunca los principios liberales. Es
una gran personalidad doceailista.

Otra figura destaca entre los más ilustres doceañistas:
la del

Obispo de Orense

(D. Pedro Quevedo), nacido en Villanueva del Fresno
(Badajoz) en 1736, y muerto en Orense, en 1818. No fué
Diputado, pero sí actuó en las Cortes, y de un modo ori-
ginal y transcendental.

Merece consideración, primero, por sus discursos que
como Presidente del Consejo de Regencia pronunciados
ante los Diputados, al tiempo de reunirse éstos en la Iglesia
parroquial de San Fernando, y luego en el teatro de esta
ciudad el 24 de Septiembre. Luego vino el choque del Obis-
po con las Cortes, por negarse aquél á reconocer la Sobe-
ranía de éstas, en los primeros días de Octubre de 1810.
Sorteada aquella dificultad por el tacto de las Cortes y la
sumisión del Obispo (que dimitió su cargo de Regente y
juró), reprodújose el conflicto al tiempo de la jura de la
Constitución, contra la cual fomentó una enérgica protes-
ta. De ello resultó el procesamiento del Obispo, y su ex-
trañamiento del Reino en 1812.

Fué la oposición del Obispo uno de los incidentes más
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señalados del periodo doceañista. Agitado también por las
conspiraciones del Regente Lardizabal y algunos altos
funcionarios del , Consejo de Castilla. Es de advertir que,
en las Cortes de aquella época, figuraron eclesiásticos de
gran virtud y ciencia, y destacaron, por su fervorosa ad-
hesión al nuevo orden de cosas, el Obispo de Mallorca y
el Prior de San Marcos , de León, los cuales ocuparon la
Presidencia de la Cámara, como los sacerdotes Dou , Mu-
ñoz Torrero, Gordoa, Cañedo, Castillo, Guereña, Guridi,
Alcocer, Larrazábal, Morras y Pérez (Antonio Joaquín).

La resistencia del de Orense, como las conspiraciones
antes aludidas, dieron ocasión á las Cortes para demostrar
una gran energía, dominando la situación. Como la domi-
naron con su prudencia cuando el 24 de Septiembre de
1810, la Regencia dimitió, dejanda solos y abandonados á
los Diputados recién llegados y sin preparación alguna en
el teatro de San Fernando.

Repitiéronse varias veces conflictos parecidos. La ter-
cera Regencia tuvo que ser destituida por las Cortes. La
rebeldía del Clero de Cádiz se impuso por algún tiempo.
La protesta del Nuncio de Romq, determinó medidas rigu-
rosas. Y no fué tranquilizadora la exposición y protesta
del Consulado de Méjico contra las reformas ultramari-
nas. Ni suave la actitud de los ultraconservadores de Cádiz
y Sevilla frente á las Cortes, en los años 12 y 13.

Todo fué dominado. Y este éxito es de los pocos estu-
diados y aun conocidos.
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